
Departamento Agrario un escrito de fecha 
veinticinco de junio del año citado promoviendo la 
iniciación del procedimiento de confirmación y 
titulación de los bienes comunales del mencionado 
poblado, expresando que con fecha veintitrés de 
agosto de mil seiscientos dieciséis el Marquez de 
Guadalcazar, Pedro de la Torre, por mandato del 
Virrey de la Nueva España. hizo merced a los 
naturales del pueblo de Tepetlixpa de una extensión 
de tierras comunales consistentes en dos 
caballerías para que las cultivasen en común. 

2.- El expediente de reconocimiento y titulación 
de bienes comunales fue instaurado de oficio con 
fecha veinte de enero de mil novecientos sesenta y 
siete por acuerdo del ciudadano Jefe del entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
de conformidad con lo previsto por el Código 
Agrario en vigor en ese entonces y el artículo 4o. 
del Reglamento para la Tramitación de Expedientes 
de Titulación y Confirmación de Bienes Comunales 
de fecha seis de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el quince de febrero del mismo año; 
obra la copia de ese acuerdo a fojas 123 del legajo 1 
del expediente. En relación con este acuerdo de 

1.- Que según se acredita con la copia 
presentada con fecha dos de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve que obra agregada a 
fojas 335 del legajo IV del expediente. el ciudadano 
Julio Soriano Ramírez ostentándose como 
Representante Comunal del referido poblado de 
San Esteban Tepetlixpa, presentó ante el entonces 

RESULTANDO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Distrito 23.- Secretaría de Acuerdos.- 
Texcoco. Estado de México. 

Vistos para resolver en definitiva los autos del 
1u1c10 agrario número 29/93. relativo al 
reconoyimiento y titulación de bienes comunales del 
poblado denominado San Esteban Tepetlíxpa, 
Municipio de San Esteban Tepetlixpa. Estado de 
México, y 

SENTENCIA pronunciada en el j11icio agrario 
número 29/93, relativo al reconocimiento y titulación 
de bienes comunales, promovido por· campesinos del 
núcleo de población San Esteban Tepetlispa, 
municipio del mísmo nombre, Edo. de Méx. 
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AVISOS JUDICIALES: 901, 439, 571, 574, 828, 154-A1, 557, 573, 771, 786, 
710, 156·A1. 60·A1, 209·A1, 212-A1, 794, 792, 791, 900, 570, 764, 157- 
A1, 918, 920, 242-A1, 924, 968, 956, 935, 246-A1, 2S1·A1, 933, 122·A1 y 
793. 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 29/93, relativo al 
reconocimiento y titulación de bienes comunales, promovido por 
campesinos del núcleo de población San Esteban Tepetlixpa, 
municipio del mismo nombre, Edo. de Méx. 
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fojas 2 a 6. En relación con estos documentos el 
ciudadano Julio Soriano Ramlrez. representante 
propietario de bienes comunales en ese tiempo con 
fecha dos de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete presentó un escrito ante el entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 
solicitando que fueran expedidas copias certificadas 
del dictamen pa,leográfíco de los documentos y 
títulos del poblado fechado el diecisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta, proporcionando mayores 
datos a ese efecto y su ubicación en el expediente 
número 276.1/102 que lleva dicha dependencia: 
esta promoción mencionada obra agregada a fojas 
153, legajo I; en relación con esos mismos títulos y 
documentos a fojas 617 y 619, legajo VIII. aparecen 
copias de las solicitudes dirigidas por el mismo 
representante de Bienes Comunales al ciudadano 
Director del Archivo General de la Nación 
solicitándole la expedición, en relación con "Merced 
que se hizo a Tepetlixpa en el al'io de 1616 de dos 
caballerias de tierra en el paso que llaman 
"Huilotepec" y el mandamiento de acordado 
respectivo de fecha 2 de marzo de 1616 que 
ampara dichas caballerías. que se halla en el 
cuaderno 1994. que están en el volumen 1666, 
EXP. 4. fojas 1, frente at 5 vuelta del "Ramo de 
Tierras". '': también solicita copia del plano de 
dichas caballerías de tierra y copia de la Merced a 
los naturales del pueblo de T epetlixpa de un srt10 de 
estancia de ganado menor y dos caballerías de 
tierra ubicadas en el lugar denominado 
"Quicistipeque", dado el 19 de julio de 1613 por el 
Virrey Juan Benites Camacho. A ese respecto a 
fojas 621 a 680. legajo VIII, corre agregada la copia 
certificada por la ciudadana Directora General del 
Archivo General de la Nación con fecha siete de 
marzo de mil novecientos noventa y cinco expedida 
en relación con esos documentos el cuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta y siete, y 
otra copia de dichos documentos que fue certificada 
por el ciudadano Delegado Agrario en el Estado de 
México el dia tres de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, obra a fojas 213 a 242, legajo 111. del 
expediente. En relación con esas pruebas y 
documentos debe considerarse el informe que con 
fecha siete de abril de míl novecientos noventa y 
cinco rindió el Presidente de la Sala Regional del 
Cuerpo Consultivo Agrario en el Distrito Federal. 
fojas 506 y 507, legajo VI. en el que se da .la 
referencia de que "fue localizado en esta Sala 
Regional el dictamen paleográfico de 
Chimalhuacán, Chalco. México. en 51 fojas y de 
cuyo análisis se derivó que a fojas 7 aparece el 
antecedente de Mandamiento acordado en favor del 
pueblo de TEPETUXPA, y a fojas 13 se determina 
la razón de su autenticidad. Asimismo como anexo 
de tal documento se encontró LA MERCED a los 
naturales de TEPETUXPA en tres fojas útiles, 
refiriendo que es copia fiel del registro auténtico, 
que se haya en el Archivo General de la Nación". 

S.- Que según se asienta en la copia del oficio 
que con fecha veintiocho de agosto de mil 

instauración del expediente. a fojas 125 del legajo 1 
aparece la certificación de fecha cuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete hecha para el 
efecto de que fuera gestionado ante el Gobierno del 
Estado de México la publicación en el Periódico 
Oficial del mismo Estado. A ese respecto, a fojas 
,265 y 266 del legajo IV aparece agregado el 
ejemplar de la Gaceta del Gobi~rno de! Estado de 
México de fecha veintiuno de junio de mil 
novecientos sesenta y siete en que fue hecha la 
publicación del acuerdo de instauración. y a fojas 
595. legajo VII, aparece agregada la foja número 55 
del Diario Oficial de la Federación 
correspondiente al dia uno de febrero de m1: 
novecientos noventa y tres en que se hizo !a 
publicación del acuerdo de instauración del 
expediente 

3.- En el resultando tercero del resumen y 
opinión que emitió el ciudadano Delegado Agrario 
de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y dos (fojas 160 del legajo ! J y en el 
antecedente tercero del dictamen emitido por el H 
Cuerpo Consultivo Agrario con fecha veintiocho de 
octubre del propio año (foja 710 legajo Vtil) se hace 
constar que por acta de fecha seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno, en asamblea general 
de vecinos fueron electos los ciudadanos Julio 
Soriano Ramírez y Rosendo Méndez Rodríguez 
como representantes comunales propietario y 
suplente. respectivamente En tanto que a rojas 5 a 
9 del legajo numero 111 del expediente. obra 1a 
documentación relativa a la elección de los 
ciudadanos Tomás Galván Flores y Rot;,erto 
Contreras Garcia, hecha en asamblea cetebraoa ei · 
día nueve de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve. como representantes propietario y suplente. 
respectivamente; sin embargo, a fojas 24 y 33 de! 
legajo IX aparece notificado como Presidente de la 
Representación Comunal el ciudadano Calixto 
Rojas Quiroz. 

4.· En el antecedente IV del dictamen emitido 
por el H. Cuerpo Consultivo Agrario con fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
dos se señala que "e~ representante de Bienes 
Comunales del poblado de "TEPETUXPA". 
Municioio del mismo nombre, Estado de México. 
con fecha 19 y 28 de marzo de 1940. remitieron al 
Departamento Agrario, los títulos y demás 
documentos correspondientes a los terrenos 
comunales del poblado de refe•" "cia expedidos y 
certificados, por el C. Director del Archivo General 
de la Nación con fecha 4 de diciembre 1920 Con 
base en lo anterior. con fecha 6 de enero de 1950. 
el C ingeniero teniente coronel GABRIEL PARDO 
ALVAREZ. rindió su informe relativo al deslinde de 
las tierras comunales del poblado de "SAN 
ESTEBAN TEPETLIXPA, Municipio y Estado al 
rubro citados. y en cumplimíento del oficio número 
177 454 de fecha 8 de agosto de 1949. " 
Efectivamente, dicho informe constante de cinco 
fojas. obra agregado al legajo 1 del expediente a 
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6. - Los tr abajes tecmccs r~ ;nf0:rna~1vc1s '.i.:O(,/•~;~ 
se acredita con Jos documentos que obran o?. hJ3~ 
463 21 504. íegajo V, fueron practicados por el 
c.ucaoano ingeniero At..i-Ot·~iO MARTl:·:E.~ 
MANRIQUEZ. quien nndió su informe fecha:J:i el 
veinticmcc de noviembre de mil novec-entos 
ochenta y dos y anexó los documentos reíatvos [r, 
ese documento. el comisionado informó que 1% 
trabajos censales arrojaron un .. tota' ª"' 8i!J 
habitantes ctaslñcacos en 217 Jef es oe far.i~·a. 10-~ 
jóvenes mayores de 16 años y 467 esposas y n:ñr;s 
menores de 16 años .. " también 1nfor:-r~.:. que ne 
hubo objeciones al censo tevantado Sin e'"t>argc, 
al hacerse la revisten del censo en este l;ibuMI se 
encontró que solamente beron censados 2".6 
campesinos comuneros. ya que fa!ta ei núrne-:·~ ~El 
er. la lista. Siendo que por ese motivo se comg.;¡ el 
dato en este punto. para sus afectos IP.gales 

7.- El ciudadano Delegado de la Secretaria et: .a 
Reforma Agraria en el Estado de Nléxico con fec'18 
diecinueve de octubre de rml novecientos noventa y 
dos r.ndió su resumen y opin-ón (loj;i 161) :eg:..ii0 =: 
en el sentido siguiente "PRIMERO Es de 
reconocerse y titularse como Bienes Co.m.nales a 
favor del poblado denominado "SAN ESTEBA"! 
TEP~TLIXPA'·. Municip1.'.> riel mismo nombre 
Estado de México, la superficie total de 916-70·00 
Has . de temporal. que tos comuneros que rE-su!t.::.1 
con capacidad jurídica y que nan venido poseyendo 
a título de dueños. de buena fe. en forma pac'üca. 
continua y pública. desde tie:iµo inrnemona! y que 
están libres de conflicto. SEGUNDO - Se exr.ft1ye !a 
superñcie de 115-40-00 Has. loca uzaoas cerno 
zona urbana. ya que ésta no es maler.a de 
Reconocimiento y Titulación de Bienes Cornunare s. 
TERCERO.- Se declara que en lo que respecta a 
las pequeñas propiedades particutares que :>e 
encuentran enclavadas centro de los tr..rrenos 
comunales que se propone Reconocer y r1t11lar. 
quedarán excluidas siempre y cuanco reúnan los 
requisitos establecidos por el articulo 252 de ta Le}' 
Federal de Reforma Agraria, a cuyo efecto se de;an 
e salvo los derechos de esos poseedores" 

8.- Que según aparece en el dictamen srnindo 
por el Cuerpo Consultivo Agrario con fecr•a 
veintiocho de octubre de mil novecientos .ioventa y 
dos, la Dirección de Bienes Comuna'es de i<l 
Drrección General de T enencia de la Tierra <:N):t:ó 
su opinión en !a que en sus puntos concíuscrícs se 
contienen los siguientes datos. "PR!MERO - Es de 
.eccnocerse y titularse corno bienes corocnaies. a 
favor del poblado denominado "SAN ESTE.SAN 
TEPETLIXPAU, Municipio del mismo nombre, 

fueron rernmocs er .:;urnp:i;;,.::1110 dei :c-r¡.:t' ·11:;,. ·:. 
qce este T11b:..:11al Ururario Ag:·"r:c; C1s•.::~\ .. :e 0··7 - 

C Sec:etar10 General dei ; : C1:0:rr··- ·:i.n~.·" '..i·. 
.t>.gra'IO -ne<Jiante onc.c tecna ;'.~ ei dos Of: a~;;,s!~ (~f:' 

m.1 novecrer-rcs noventa y ccairc 

novecientos noventa y dos. que obra a fojas 165. 
legajo 1, del expediente. con ;;:sa fecha se co-r-s.oné 
al ciudadano .Jesús Soto Pérez a fin ce que 
realizara los trabajos técrncos e inforrnauvos 
reiativos a los terrenos libres de conflictos del 
poblado de San Esteban T epetl'xpa esto, 
independientemente de los traoajos d~ desnnoe de 
las tierras comunales del pobrado mencionado que 
practicó el teniente coronel ingeniero topógrafo 
Gabriel Pardo Alvarez. En relación con ese ofic,o a 
tojas 1 71 de dicho expediente corre aqreqaoo 
mforrne que rindió el ciudadano mgeniero Teléstoro 
García Carta. En el mismo se asienta que con 
cnucípacíón se notificó a los colindantes y 
supuestos propietarios particulares que pudieran 
estar ubicadas sus propiedades dentro de los 
terrenos comunales de San Esteban Tepetlixpa, 
para que se presentaran a alegar lo que a sus 
intereses conviniere: de igual manera informó que 
una vez realizados los trabajos respectrvos "resultó 
una superficie total de 2, 154-80-00 Has de las 
cuales 115-40-00 Has . corresponden a la zona 
urbana. asi como la superficie de 1. 122- 70-00 Has . 
que pertenecen a las supuestas pequeñas 
propiedades particulares y la superficie de 
916- 70-00 Has., son las que no confrontan 
problema alguno con sus colindantes. mismas que 
se declaran libres de conflicto a reconocer y titular 
como bienes comunales". Esta última superficie que 
se señala, coincide con la localizada como terrenos 
comunales por el ciudadano ingernero Gabriel 
Pardo Alvarez Además de las actas de 
conformidad de linderos que obran a fojas 21. 25, 
28. 31, 35 y 39 del legajo 1 del expediente, que 
fueron firmadas por los Representantes Legales del 
poblado de T epetlixpa y la primera con el ejido de 
Tepetlixpa: la segunda. con el poblado de 
Tlacotitlán: la tercera con el poblado Tlalama: la 
cuarta con el poblado Tototapan: la quinta con el 
ejido de Nepantla y la sexta con el poblado de 
Atlatlahuaca. A fojas 589 a 594 legajo VII, obra el 
acta de conformidad de linderos con el poblado de 
"San Vicente Chimalhuacán". En ese mismo legajo 
VII del expediente aparece el oficio que con fecha 
nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco 
dirigió el ciudadano Director de Bienes Comunales 
al ciudadano Consejero Agra;; J por el Estado de 
México, exhibiendo el dictamen paleográfico de 
fecha diecisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y copia del acuerdo tomado por el pleno 
del H. "Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de 
fecha veintiséis de octubre de mil novecientos 
noventa y dos. acordando la improcedencia del 
conflicto por lfmites entre los poblados de San 
Esteban Tepetlixpa y San Vicente Chimalhuacán: 
mencionándose. además, en dicho oficio, una "Acta 
de Conformidad de techa siete de julio de mil 
novecientos ochenta y siete entre la comunidad de 
referencia y SAN VICENTE CHIMALHUACAN, 
Municipios de TepetWx.pa y Ozumba, respectivamente. 
ambos del Estado de México. Estos documentos 

"GACETA D F. L (;O B 1 E R ~ O" J de marzo de 1997 

,., ..,, • ..:....a.••••··~....,.,..,,,."'~"''<"•--;~:••:.; ·~••V"•l"'""!~ ........ --·-14,_'4 •-.--.-- .... , .;...· ............. ·-· -------'!". ,,.~~ ............ _... ,,,__,~t,._.,._, _ ... ··-··-•--:--••.-•••• .. • ... • •'• '• "' • 



9 - El ínstítuto ~~acio:~aí indigenista con fecha 
ces :Je P..1n1c de :r;I novecientos noventa y tres 
ern.tró su oprruón ;jespués c1e hacer un estudio de 
los antecedentes y datos apreciados en el 
expediente concluyéncolo con las siguientes 
consideraciones. "1.- Oue se han cumplido los 
recuisitos exigidos por la Ley de ia Materia en su 
Titulo Cuarto. Capítuto í. Artículos 356 a 360 
v1ger.te en ~I momento de su trarrutacrón. a 
excepción de la pubtrcación en el Diario Oficial de 
la Federación de la solicitud. 2.- Que no existe 
r.1r>gún conflicto o controversia entre los colindantes 
y el poblado soüc.tante respecto de la superficie 
susceptible de reconocerse y tnuiarse. la cual fue 
calculada en 916-70-00 Has.". Concluyendo dicho 
documento con la siguiente opinión "Este Instituto 
recomienda que se reconozca y titule la superficie 
de 916-70-00 Has .. en favor de la comunidad 
solicitante denominada ''SAN ESTEBAN 
TEPETL:XPA". Municipio de Tepetuxpa, Estado de 
México". En cuanto a :o mencionado en la 
consideración primera de la mencionada opinión en 
el sentido de que no había sido publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la solicitud 
respectiva, este requisito legal fue cubierto, según 
se acredita con la copia en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha uno de febrero, de mil 
novecieotos noventa y tres. cuya copia obra 
agregada a fojas 595 (legajo VII). 

10.- Turnado que fue el expediente para su 
estudio y dictamen al H. Cuerpo Consultivo Agrario. 
éste en sesión plenaria que tuvo verificativo con 
fecha veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y dos aprobó el dictamen que corre 
agregado a los autos a rojas 710 a 723 (legajo VIII). 
Este dictamen que contiene un riguroso examen 
técnico y jurídico del expediente y del cumplimiento 
de las formalidades y requisitos previstos en la ley 
aplicable. concluye resolviendo que se declara 
procedente !a acción de Reconocimiento y Tjtulación 
<le Bienes Comunales promovida oor campesinos de 
la comunidad denominada "San Esteban 
Tepetüxpa", ubicada en el Municipio de Tepetlixpa, 
Estado de México. En el resolutivo segundo se 
asienta lo siguiente. "Se reconoce y titula como 
Bienes Comunales a favor del poblado denominado 
''SAN ESTEBAN TEPETLIXPA", Municipio del 
mismo nombre, Estado de México, la superficie 
total de 916-70-00 Has., de temporal, misma que se 
destina a la explotación colectiva de los 217 
campesinos capacitados que han venido poseyendo 
a titulo de dueños, de buena fe. en forma pacifica, 
continua y pública. desde tiempo inmemorial y que 
están libres de conflicto". El punto tercero resolutivo 
de ese dictamen señala "Se excluye la superficie 
de 115-40-00 Has. tocaüzadas como zona urbana, 

ya que ésta no es materia del Reconocimiento y 
Titulación de Bienes Comunales" 

De esa manera todas las instancias que 
legalmente intervienen en el procedimiento 
emitiendo su opinión fueron coincidentes en 
encontrar procedente la acción; en la delimitación y 
superficie de los terrenos comunales libres de 
Conflicto en la validez de los títulos exhibidos: en el 
reconocimiento de los trabajos censares y técnicos 
e informativos: en la determinación de 
la existencia de la comunidad, así como en la 
conclusión del Reconocimiento y Hulación de los 
Bienes Comunales. Eso reviste especial significación 
en sus efectos legales ya que junto a los elementos 
jurídicos que es necesario tener en cuenta para 
resolver. resultan con efectos de prueba plena esas 
instrumentales, dada la señalada importancia que 
en este tipo de asuntos tienen los trabajos técnicos 
e informativos y administrativos. 

11.- En cumplimiento de la nueva normatividad 
agraria derivada de las reformas hechas al artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por virtud del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos. y en cumplimiento 
del artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios. el expediente fue turnado al 
H. Tribunal Superior Agrario, el que a su vez lo 
turnó al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10 con 
sede en Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
que en ese tiempo resultaba ser el competente por 
razón de territorio. Ese Tribunal del Distrito 10 con 
fecha doce de febrero de mil novecientos noventa y 
tres dictó un auto de radicación del expediente. 
quedando registrado en el Libro de Gobierno bajo el 
número 69/93. Ese mismo Tribunal con fecha 
veintinueve de abril del citado año de mil 
novecientos noventa y tres acordó agregar a sus 
autos el oficio que le remitió con fecha siete de abril 
del mismo año la ciudadana Subsecretaria de 
Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, así como la 
documentación complementaria que en diez fojas 
útiles dicha funcionaria le envió. 

12.- Al entrar en funciones este Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 23. que resultó competente por 
razón del territorio. el expediente fue enviado a este 
Tribunal por el Unitario del Distrito 10. en 
cumplimiento del Acuerdo del Pleno del Tribunal 
Superior Agrario publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha veintinueve de septiembre 
de m1i novecientos noventa y tres "que determina la 
competencia territorial de los Distritos para la 
impartíci6n de la justicia agraria, fija el número y 
establece la sede de los Tribunales Unitarios 
Agrarios". De esa manera, al ser recibido el 
expediente ante este Tribunal, cor. fecha siete de 
octubre de mil novecientos noventa y tres se dictó 
auto de radicación del expediente; quedando 

Estaco de México. la superficie de 916-70-00 Has .. 
a.;, temporal . " 
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CONSIDERANDOS 

1.- Este Tribunal Unitario Agrario Distrito 23. con 
sede en la ciudad de Texcoco. Estado de México. 
resulta competente para resolver el presente asunto 
con base en lo dispuesto por el articulo tercero 
transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación correspondiente al día seis de enero de 
mil novecientos noventa y dos, así como lo 
dispuesto en su fracción XIX y en los artículos 1 o. y 
2o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
además del cuarto transitorio de la misma ley: y de 
conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo del 
Pleno del Tribunal Superior Agrario de fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 
y tres, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del dla veintinueve del mismo mes y 
año. "que determina ta competencia territorial de los 
Distritos para la impartición de ia justicia agraria. fija 
el número y establece la sede de los Tribunales 
Unitarios Agrarios". 

11.- Que por disposición expresa del artículo 
tercero transitorio de la Ley Agraria de mil 
novecientos noventa y dos, al presente asunto le 
resultan aplicables las disposiciones de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, específicamente los 
artículos 267, 356 a 376 en relación con los 
artículos 1 a 13 del Reglamento para la Tramitación 
de los Expedientes de Confirmación y Titulación de 
Bienes Comunales publícado en el Diario Oficial 
de la Federación el era quince de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. 

111.- Que este Tribunal Unitaric Agrario del 
Distrito 23 encuentra como verdad sabida que el 
procedimiento de Reconocimiento y Titulación de 
Bienes Comunales del poblado denominado "San 
Esteban Tepetlíxpa", Municipio de San Esteban 
Tepetlixpa. Estado de México, que en esta 
sentencia se resuelve. fue iniciado como to dispone 
el artículo 356 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, y que fue substanciado en términos 
legales. ya que se observaron· las diversas 
disposiciones contenidas en los artículos 267. 357, 
358, 359, 360, 3~1. 362, y demás relativas de la 
Ley Federal·dé Reforma Agraria, en relación con to 
dispuesto por los artlculos del Reglamento para la 
Tramitación de los Expedientes de Confirmación y 
Titulación de Bienes Comunales. Ello es así, ya que 
como se ha dejado asentado en los resultandos de 
este fallo y se acredita con las distintas constancias 
y documentos que integran el expediente, se 
admitieron al núcleo solicitante los documentos y 
títulos que ofrecieron para fundar· su derecho y 
acreditar su condición de comunidad; se citó a los 
colindantes levantándose las actas respectivas y 
recabándose las informaciones necesarias a fin de 

registrado en el Libro .de Gobierno bajo el número 
29/93 En ese mismo auto se acordó hacer del 
conocimiento de los interesados la radicación, 
requiriéndolos para que señalaran domicilio para oír 
notificaciones El ciudadano Representante de 
Bienes Comunales fue legalmente notificado segúr. 
aparece en las constancias que obran agregadas al 
expediente a fojas 23 y 24 (legajo IX). Este Tribunal 
del Distrito 23 al advertir que a los autos no había 
sido agregado el censo general de comuneros. 
ordenó girar oficio al ciudadano Secretario General 
del Cuerpo Consultivo Agrario. En su momento. 
este mismo Tribunal acordó devolver los autos 
originales al H. Cuerpo Consultivo Agrario para su 
debida integración. habiendo sido devueltos 
mediante oficio número 75832, incluyendo el censo 
general de comuneros que habla sido solicitado 
mediante oficio de fecha doce de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro. Una vez que fue 
turnado para su estudio y elaboración de proyecto 
de sentencia el expediente. se advirtieron omisiones 
que fue necesario subsanar. para ese efecto se 
devolvió nuevamente el expediente al H. Cuerpo 
Consultivo Agrario. El expediente fue devuelto 
nuevamente a este Tribunal Unitario Agrario Distrito 
23 mediante oficio de fecha veinticuatro de mayo 
del año en curso, suscrito por el ciudadano 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
Superior Agrario. Al ser recibido. con fecha treinta 
de mayo del año en curso se agregaron los autos a 
sus antecedentes y se ordenó turnarte a la 
Secretaria de Estudio y Cuenta a efecto de elaborar 
el proyecto de sentencia que corresponda: en el 
entendido de que el representante comunal del 
poblado fue legalmente notificado de dicho acuerdo. 
por el actuario de este Tribunal, obrando la 
constancia respectiva a fojas 36 (legajo IX). 

Debe precisarse que el censo de comuneros 
resultaba ilegible en lo correspondiente al nombre 
de la comunera que aparece con el número 188 de 
nombre María Hernández Apolonio y que a ese 
respecto el Tribunal hizo gestiMes ante el Cuerpo 
Consultivo Agrario. Delegación Agraria en el Estado 
de México, Representación de la Procuradurla 
Agraria en esta ciudad. Promotoría Agraria. sin 
haber obtenido un resultado positivo: y que fue 
hasta que se ocurrió a los propios comuneros que 
se logró obtener la copia legible del mencionado 
padrón de comuneros. habiéndola presentado el 
ciudadano Alvaro Soriano de la Cruz en 
comparecencia que hizo el día treinta del presente 
mes y año. Lo que el ciudadano Secretario de 
Estudio y Cuenta hace constar en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 60. del 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios. 

Con todos esos antecedentes y con base en el 
estudio de las constancias y documentos que 
integran el expediente se formulan los siguientes: 
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reglamento, poniéndose a la vista de los 
interesados los trabajos, y que los terrenos 
comunales libres de conflicto que se reconocen y 
titulan fueron legalmente identificados. segun lo 
dispone el artículo 9o . con las garantías de citación 
que previenen. 

A todas esas constancias y documentos que 
integran el expediente, este Tribunal con base en lo 
dispuesto por el articulo 150 de ta Ley Agraria. en 
relación con el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles les concede efectos de 
prueba plena. Con mayor razón. si como en el 
presente caso acontece. todos los trabajos y 
diligencias fueron practicados por personal 
técnicamente capacitado y esas constancias y 
documentos fueron expedidos por autoridades 
legalmente facultadas y en uso también de 
facultades expresas conferidas por la ley. en un 
procedimiento apegado a derecho Asi pues. se 
determinó la existencia del núcleo comunal: su 
derecho amparado en títulos sobre dichos terrenos: 
su capacidad legal para disfrutar en común las 
tierras, y que dicho núcleo comunal, según se anota 
en el considerando séptimo del dictamen aprobado 
por el Cuerpo Consultivo Agrario. ha venido 
poseyendo a título de dueño. de buena fe. en forma 
pacifica. continua y pública, desde tiempo 
inmemorial. esas 916-70-00 hectáreas de tierras de 
temporal que se encontraron libres de conflicto: por 
todo ello se encuentra procedente la acción agraria 
intentada y así debe resolverse. 

IV.- Los trabajos censales fueron practicados 
con la intervención de representantes de la 
Secretaría de la Reforma Agraria ingeniero Antonio 
Martínez Manríquez y fueron clausurados en la 
asamblea celebrada en el referido poblado con 
fecha veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, según se asienta en el acta de 
clausura de dichos trabajos censales que obra 
agregada a fojas 471 (legajo V): siendo que dicho 
representante de la Secretaría de la Reforma 
Agraria rindió su informe fechado el día veinticinco 
de noviembre del mismo año de mil novecientos 
noventa y dos y la documentación respectiva 
integra precisamente el legajo V del expediente. En 
el mencionado informe se asientan los siguientes 
datos: "Siendo el resultado de las diligencias un 
total de 884 habitantes clasificados en 216 jefes de 
familia. 190 jóvenes mayores de 16 años y 467 
esposas y niños menores de 16 anos. no hubo 
objeciones al censo ... ". Ahora bien, los 216 
campesinos capacitados que arrojó el censo. y de 
acuerdo a la documentación mencionada son los 
siguientes: 1. - Juan Andrade Ranchos. 2. - Salvador 
Rodríguez Muñoz. 3.- Herminia Muñoz viuda de R., 
4.- Arelino Muñoz Rodrlguez, 5.- Guadalupe 
Cervantes de R., 6.- Lidia Munoz de Velázquez. 7.- 
0felía Soriano de Pérez, 8.- Pablo Pérez Lima, 9.- 
Trinidad Méndez Alvarado, 10.- Manuel Martinez 

delimitar con toda precisión íos terrenos comunales 
libres de conflicto. respetando la garantía de 
audiencia y el derecho de alegar y ofrecer pruebas. 
Se hicieron las publicaciones previstas por el 
articulo 357 de la citada Ley Federal de Reforma 
Agraria: se dio cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 359 de la ley en cita. realizando los trabajos 
técnicos necesarios para localizar la propiedad 
comunal. formulando ei plano correspondiente: se 
levantó el censo general de población comunera: se 
verificaron en e! campo los datos para demostrar la 
posesión y los actos de dominio realizados por el 
núcleo solicitante dentro de las superticies que se 
les reconocen y titulan: se emitió el dictamen 
paleográfico para verificar la autenticidad de los 
títulos de propiedad ofrecidos por los promoventes. 
Así mismo, se dio cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 361 y 362 de la ley aplicable. puesto 
que los trabajos se pusieron a la vista de los 
interesados para que expusieran lo que a su 
derecho conviniere. habiéndose recabado también, 
la opinión del Instituto Nacional Indigenista. El 
ciudadano Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria emitió su resumen y opinión, según lo 
dispone el articulo 361: en tanto que. como lo 
previene el artículo 362 el expediente fue enviado al 
Cuerpo Consultivo A.grarro, el que con fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y 
dos. en sesión plenaria, aprobó el dictamen. 
positivo. A mayor abundamiento. mediante la 
práctica de los diversos trabajos administrativos, 
técnicos e informativos que fueron practicados por 
personal capacitado para ello, en acatamiento de 
las órdenes giradas por autoridades competentes 
de la Secretaría de la Reforma Agraria se 
comprobaron los datos referentes al estado 
comunal que de hecho guarda el núcleo y se 
verificó que se reunieran los requisitos establecidos 
por el artículo 267 de la misma. Debe de precisarse 
ademas que se dio el debido cumplimiento a los 
artículos 1 o .. 2o. 3o, 5o. 60. 7o, 80., 9o. y 11 o. 
del citado Reglamento para la Tramitación de los 
Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes 
Comunales; habiéndose determirr-do con tos 
trabajos técnicos e informativos la calidad de los 
terrenos comunales a que se refiere el inciso a) del 
artículo to.. que se delimitó la superficie libre de 
conflictos susceptible de ser confirmada y titulada 
como lo dispone el articulo 2o .. que se inició el 
procedimiento como lo dispone el artículo 4o., que 
se hicieron las publicaciones a que se contrae el 
artículo So., en términos de lo ordenado por el 
articulo 60. se comisionó personal por la autoridad 
competente para hacer la junta de todos los 
miembros de la comunidad y se recabó la 
información respecto a los títulos de los terrenos, a 
su calidad y ubicación: que se levantó el censo 
general de habitantes mediante las formalidades 
previstas en los artículos 7o. y 80. del citado 
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García Vega 113 - Primo Rivera Ramirez. 1 H - 
Luis Rivera Martínez, 115 - Pedro García F!ores 
116.- Julio A Soriano de la C, 117.- Carlos Galván. 
118. - Carlos Galván Flores. 119. - Juan Avila. 120 - 
Francisco Galván, 121.- Andrés Anzúrez. 122 - 
Julíán Galván Rojas, 123. - F rancisco Gaiván, 124. - 
Alfonso Sacarías Martínez. 125.- Aquileo Martínez 
Catalán, 126.- Benita Aquila de Castillo, 121 - 
Maur1ho Avilés. 128. - Juan Manuel Galván, 129 - 
Isidro Lima Luna. 130 - Guillermo Martínez. 131 - 
Nicacio Castañeda, 132. - Juana Avila viuda de V .. 
133.- Isidro Quiroz, 134.- Petra Olivárez, 135.- 
.Joaquin Ramos Avila. 136. - Hortencia Barrios, 13 I . 
Jesús M uñoz lima, 138. - Wenseslao Soriano. 139 - 
Cleotilde de la Rosa. 140.- Rubén Cardoso Avila, 
141.- Luis Segura Rosas. 142.- Felipe Muñoz 
Bautista, 143.- Margarita Flores Martínez. 144.- 
Damián Flores lbáñez. 145.- Roberto Martínez. 
146.- Juan Arellano. 147.- José Arellano, 148.- Luis 
Ribera, 149.- Andrés Martínez, 150.- Amado 
Ortega, 151 - Maria de Jesús Lima, 152.- Tomás 
Martínez Avila, 153.- Guillermo Ríos Pérez. 154.- 
Crescencio Ríos Lrma, 155 - Roberto Rios Lima, 
156.- Federico lbarra Revilla. 157.- Francisco 
Rodrigo Velásquez. 158.- Genaro Rodríguez 
Bautista, 159. - Enrique Rodríguez Díaz. 160.- Juan 
Labrade de la Cruz, 161 - Tomás Labra Sánchez. 
162.- Rosario Rumualdo R. 163.- Luciano Adaya 
González. 164.- Faustino Bautista Avua, 165.- 
lpolito Bautista lbarra, 166.- José Buendía Lima. 
167.- Trinidad Soriano Roldán. 168.- Nicacro Pérez 
Garcia, 169.- Oámazo Avila Gonzáíez. 170.- Loreto 
Avila Apotomo. 171.- Oámazo Avila Apolonio, 172.- 
Valente Castillo C .. 173.- José Ventura Muñoz. 
174.- Marcelino Rubí Rosas. 175.- Faustmo 
Rodríguez Avila, 176. - Ausencio Lavar ca 
Rodríguez. 177 - Carmen Rodríguez Avila, 178.- 
Agapito López lima, 179. - Vicente Lima Lerdo, 
180.- Salvina Soriano de la Cruz, 181 - Alberto Avila 
Bayares, 182. - Julián Espmoza Espinoza. 183. - 
Herlindo Hernández López. 184.- Trinidad Alvarez 
Valla. 185 - Maximino Sánchez Apolonio. 186 - José 
Rodríguez Soriano, 187.- Faustino Rodríguez 
Soriano, 188. - Maria Hernández Apolonio, 189. - 
Jacinto Amaro Aguila, 190.- Regíno Lima León. 
191.- Lucía Canales Lima. 192.- Roberto Contreras 
G. 193.- Celestino Rojas Rodríguez, 194.- José 
Reynaldo Rodriguez, 195 - Esther Avila Reynaldo. 
196.- Jorge Avila Reynaldo. 197.- Felipe de la Rosa 
Pomponio. 198.- Leonicio López López, 199.- 
Austria Bertha Paredez M.. 200. - Jutina Castillo 
Paredez, 201.- Rosario Romualdo Ramos, 202.- 
Luciano Valencia Abarca. 203.- Gustavo Rodríguez 
D. 204.- Teodora L6pez lbarra, 205.- Apolonio 
Castillo Balla, 206.- Anita Castillo Salladores. 207.- 
Romana Castillo Salladores. 208.- Ursina Castillo 
Salladores, 209.- Fernando Castillo Salladores. 
210.- Eleodora Galván Romero, 211 - Oominga 
Avila Evangelina. 212. - Nicolás Rodrfguez Muñoz, 

A 11 - Antonio AgJilar Conzátez 12.- Daniel 
Rodnguez Arias. 13. - Florentino Aquila r M . 14 - 
Ricardo Alita Av1la, 15.- Gustavo Ahta Barrios. 16.- 
Salustro Lima Rodri~uez, 17 - Ar,drés Romaldo 
Barrios. 18.- Benjamín Romardc B. 19.- Sabino 
López López. 20 - Magdalena t.ópez Lopez. 21 - 
Diooic-o López t.ópcz 22 - Ser afin :...ópez López. 
23 - Miguel López López. 24 - Enrique López 
López. 25 - Isabel Rodríguez Luna, 25 - Isaac 
Canal López. 27.- Serafio Rodríguez Pastrana. 28.- 
Juan Rodríguez Hernández. 29.- Cristóbal Galicia 
Martínez, 30.- Ernesto Avila Rodríguez. 31 - Jesús 
Avila Ríos, 32.- Mario García Rulin. 3:1.- Javier 
Aguila García, 34.- Cafixto Rojas Amaro, 35.- 
Silvano '/elázquez Rojas, 36 - Fladio Galicia 
Romero, 37.- Juan Labia de la C , 38 - Celedonio 
Lima Muñoz. 39 - Enrique Andrade de A , 40. - 
Aquileo Andrade lima. 41 - L1borio Ar.d rade de 
Lima, 42.- Sergio Andrade Lima, 43 - Antonio Aguila 
Rosas. 44.- Maria Apotema Hernández, 45.- 
Dámaso Avila Hernández. 46 - Roberto Sosa 
Rivera. 47.- Esteban Seviano M., 48.- Santiago 
Vrllanueva V. 49.- Justo Muñoz Tenes. 50.- lsaias 
Lino González 51.- Antonio Pérez Lino, 52.- 
Calletano Hernández B. 53.- Silvestre Olivárez 
Méndez, 54.- Silberta Bautista Piña 55.- Felicrano 
Bautista Ramírez, 56 - Cahxto Rojas Quiroz. 57.- 
Edgardo Dominguez M. 58.- Juan Valencia Av11a. 
59.- Gildarda Samora Bautista. 60.- Juan Castillo 
Rodríguez, 61 - Fernando Castillo Villarez. 62.- 
Wenosla Valencia Avua 63 - Noé Galicia Navarro. 
64.- Elia Gochicoa Navarro. 65 - Federico Galicia 
Navarro, 66.- Roberto Contreras García. 67.- 
Germán García Maya. 68.- Gurnercrndo Valencia 
A, 69.- Trinidad Aívarez Vallares, 70.- Juana 
Olivares de Alvarez. 71 - Remigio González Parra, 
72.- Cristóbal Laguna González, 73.- Cruz Laguna 
Morales. 74.- Mario Laguna Morales. 75.- Trinidad 
Soriano Roldán, 76.- Luis Valencia Avila, 77.- 
Santos García Granados. 78. - Vicenta Alcántara V. 
de G. 79.- Luis Lima Lima, 80.- José Lima Lima, 
81. - Alberto Soriano Rodríguez, 82. - Tomás Galván 
Flores, 83.- Octavio Ortega Rojas. 84.- Antonia 
Avila Rodríguez. 85.- loreto ue Jos Angeles A. 86.- 
Justino Avila, 87. - Marcelo Quiroz Martínez. 88. - 
Carmen lbáñez Rodríguez. 89.- Pedro Flores 
lbáñez, 90.- Pedro Soriano, 91 - Ponciano Vidal, 
92.- Juan Flores Muñoz, 93.- Hermenegildo 
Guerrero, 94.- Antonio Villalba Rodríguez, 95.- 
Jorge Avila Rodríguez, 96.- Esther Avila Serrano, 
97.- Fausto Chavarría Ramírez. 98.- Jacinto 
Martinez R., 99.- Ricardo Rodríguez Cuéllar. 100.- 
Roberto Gutiérrez. 101.- Lidio Rubi, 102.- Gregoria 
Aguila. 103.- Gerardo Flores Martínez, 104.- 
Marcelino Muñoz Rojas, 105.- Juan Muñoz Avila, 
106.- Juan Rojas Soriano, 107.- Pedro Muñoz 
Rojas, 108.- Juana Rodríguez de los S. 109.- 
Francisco de los Santos, 110.- Narciso de los 
Santos, 111. - Macedonio Avila Rosas. 112. - Adolfo 
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150. 00 mts , se llega al vértice 16, de este vértice 
con línea quebrada y con rumbo general N\N y 
distancia de 730.00 mts .. pasando por los vértices 
17. 18, 19 y 20, se llega al vértice 21; de donde con 
línea recta y rumbo general SW y distancia de 
1C0.00 mts .. se llega al vértice 22, de este vértice 
con linea quebrada y con rumbo general SW y 
distancia de 270.00 mis. pasando por los vértices 
23 y 24. se llega al vértice 25. de donde con línea 
quebrada y rumbo general SW y distancia de 
210.00 mts., pasando por el vértice 26, se llega al 
vértice 27. de este vértice en línea quebrada y 
rumbo general SE y distancia de 110.00 mts. se 
llega al vértice 28, de donde con línea recta y 
rumbo general SW y distancia de 310.00 mts. se 
llega al vértice 29, punto trino entre los terrenos de 
Tepetlixpa, los del poblado de Tlacotrtlán y los que 
se describen: de este vértice con linea quebrada y 
rumbo general SW y distancia de 990. 00 mts . 
pasando por los vértices 30, 31 y 32., se llega al 
vértice 33 o mojonera Candelariaco. punto trino 
entre los terrenos de CuecuecuautitJa. los del 
poblado de Tlacotitlán y los que se describen: de 
este vértice en línea quebrada y rumbo general SW 
y distancia de 830.00 mts .. pasando por los vértices 
34. 35 y 36 se llega al vértice 37 o mojonera 
Colonia; de donde con linea recta y rumbo general 
SW y distancia de 20.00 mts., se llega al vértice 38, 
de este vértice y con línea quebrada con rumbo 
general NW y distancia de 780.00 mts., pasando 
por los vértices 39 y 40, se llega al vértice 41, de 
donde con linea quebrada y rumbo general NW y 
distancia de 120.00 mts , pasando por el vértice 42, 
se llega al vértice 43; de este vértice con linea recta 
y rumbo general NW y distancia de 20.00 mts . se 
llega al vértice 44. de donde con linea recta y 
rumbo general SW y distancia de 90.00 mts .. se 
llega al vértice 45 o mojonera Tlayapeca. de este 
vértice en línea quebrada y con rumbo general SW 
y distancia de 440.00 mts .. pasando por los vértices 
46 y 47, se llega al vértice 48, de donde en linea 
recta y con rumbo general SE y distancia de 70.00 
mts., se llega al vértice 49, de este vértice en linea 
quebrada y con rumbo general SW y distancia de 
320.00 mts., pasando por los vértices 50. 51 y 52, 
se llega al vértice 53 o mojonera Tlatepec: de 
donde en línea recta y rumbo general SW y 
distancia de 60.00 mts., se llega al vértice 54. de 
este vértice con línea recta y rumbo general SW y 
distancia de 20.00 mts, se llega al vértice 55; de 
donde con línea quebrada y rumbo general NW y 
distancia de 240.00 mts., pasando por los vértices 
56 y 57, se llega al vértice 58; de este vértice en 
línea recta y rumbo general SW y distancia de 
40.00 mts., se llega al vértice 59 o mojonera 
"Huapulco", de donde con linea recta y rumbo 
general SW y distancia de 220.00 mts .. se llega al 
vértice 60 o mojonera "Huapulco 11", de este vértice 
con linea quebrada y rumbo general SW y distancia 
de 310.00 mts., pasando por los vértices 61 y 62, 
se l!ega al vértice 63 o mojonera "La Mesa". de 

213 - Silvestre Alvaro Soriano. 214. · Sabino 
Mar1inez Cortés. 215.· Florentino Bautista. 216.- 
Simón Bautista G 

V.- Los terrenos que se reconocen y titulan en 
favor del núcleo promovente quedaron delimitados 
en el plano proyecto elaborado con base en el 
dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario que obra a 
fojas 725 (legajo VIH) y según el acta levantada por 
el personal técnico comisionado a ese efecto, que 
obra a fojas 694 e 706 (legajo VIII). tiene la 
siguiente descripción limítrofe: "Partiendo del 
vértice O que es punto trino entre los terrenos del 
Ejido de Tepetlixpa. tos del poblado de Ozumba y 
los terrenos que se describen; partiendo en linea 
recta y con rumbo magnético SW y distancia de 
60.00 mts.. se llega al vértice 1, y en linea 
quebrada con rumbo general SW y distancia de 
630.00 mts., pasando por los vértices 2, 3 y 4 se 
llega al vértice 5, el cual es punto trino entre los 
terrenos del Ejido de Tepetlixpa, la zona urbana y 
los que se describen. de este vértice en linea recta 
y con rumbo general SE y distancia de 20.00 mis . 
se llega ar vértice 186. de donde con línea 
quebrada y rumbe general SW y distancia de 
530 00 mis., pasando por el vértice 185, se llega al 
vértice 184. de este vértice en línea recta y con 
rumbo general SE y distancia de 200.00 mis .. se 
llega al vértice 183. de donde con línea quebrada y 
rumbo general SW y distancia de 280.00 mts .. 
pasando por el vértice 182. se llega al vértice 181, 
de este vértice con línea quebrada y rumbo general 
SE y distancia de 280.00 mts., pasando por t:I 
vértice 180, se llega al vértice 179, de donde con 
linea recta y rumbo general SW y distancia de 
120.00 mts., se llega al vértice 178. de este vértice 
con línea quebrada y rumbo general NW y distancia 
de 230.00 mts., pasando por el vértice 177. se llega 
al vértice 176, de donde con línea recta y rumbo 
general SW y distancia de 120.00 mts., se llega al 
vértice 175, de este vértice con Unea quebrada y 
rumbo general NW y distancia de 250.00 mis . 
pasando por el vértice 174, se llega al vértice 173, 
de donde con línea recta y rumbo general SW y 
distancia de 80.00 rnts., se llega al vértice 172, de 
donde con linea quebrada y rumbo general NW y 
distancia de 1. 060. 00 mts . pasando por los vértices 
171 y 170 e , se llega al vértice 169, de este vértice 
con línea quebrada y rumbo general NE y distancia 
de 860.00 mts . pasando por los vértices 168. 167 y 
166, se llega al vértice "R", el cual es punto trino 
entre los terrenos del Ejido de Tepetlixpa, la zona 
urbana y los que se describen, de este vértice con 
linea recta y rumbo general NW y distancia de 
130.00 mts., se llega al vértice 12, de donde con 
línea recta y rumbo general NW y distancia de 
30.00 mts .. se llega al vértice 13; de este vértice en 
linea recta y con rumbo general NW y distancia de 
40.00 mts., se llega al vértice 14, de donde con 
llnea recta y rumbo general NW y distancia de 
290.00 mis., se llega al vértice 15, de donde con 
llnea recta y rumbo general NW y distancia de 
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119. 120 y 121, se llega al vértice 122: de donde 
con línea quebrada y rumbo general NE y distancia 
de 160.00 mts, pasando por el vértice 123, se llega 
al vértice 124, de este vértice con línea quebrada y 
con rumbo general NE y distancia de 430 00 mts., 
pasando por el vértice 125, se llega al vértice 126, 
de donde con linea recta y rumbo general NW y 
distancia de 30.00 mts. se llega al vértice 127, de 
este vértice con línea quebrada y rumbo general NE 
y distancia de 880 00 mts., pasando por los vértices 
128 y 129, se llega al vértice 130: de donde con 
línea quebrada y con rumbo general NW y distancia 
de 320.00 rnts., pasando por el vértice 131, se llega 
al vértice 132; de este vértice con línea recta y 
rumbo general NE y distancia de 290.00 mts. se 
llega al vértice 133. de donde con linea quebrada y 
con rumbo 'general NE y distancia de 2.300.00 mts., 
pasando por los vértices 134, 135, 136, 137. 138, 
139, 140 y 141, se llega ar vértice 142. el cual es 
punto trino entre los terrenos del poblado de 
Ozumba, los de Chimalhuacán y los que se 
describen; de este vértice con línea quebrada y con 
rumbo general NE y distancia de 790.00 mts. 
pasando por los vértices 143, 144, 145 y 146, se 
llega al vértice 147, de donde con línea recta y.con 
rumbo general NW y distancia de 130.00 mts, se 
llega al vértice 148: de donde con línea quebrada y 
con rumbo general NE y distancia de 140.00 mts, 
pasando por el vértice 149, se llega al vértice 150. 
de este vértice con línea recta y rumbo general NW 
y distancia de 70.00 mts., se llega al vértice 151: de 
donde en línea recta y con rumbo general NE y 
distancia de 40.00 mts . se llega al vértice 152: de 
este vértice con línea quebrada y con rumbo 
generar NW y distancia de 120.00 mts, pasando 
por los vértices 153, 154 y 155 se llega al vértice 
156; de donde con línea quebrada y con rumbo 
general NW y distancia de 410 00 mts .. pasando 
por los vértices 157, 158. 159. 160 y 161, se llega al 
vértice O, punto en el cual se dio inicio la presente 
descripción limítrofe encerrando una superficie de 
916-70-00 HAS." 

Por fo expuesto y fundado y con apoyo además 
en la fracción XIX del articulo 27 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: articules 
1o .. 163, 189 y demás relativos de la Ley Agraria: 
artículos 18 y cuarto transitorio de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios. es de resolverse y se. 

RESUELVE 
PRIMERO.- Se declara procedente la acción 

agraria de reconocimiento y titulación de bienes 
comunales promovida por campesinos del núcleo 
de pobtacrón denominado "San Esteban 
Tepetlixpa". Municipio de San Esteban Tepetlixpa, 
Estado de México. 

SEGUNDO.- Se reconocen y titulan como 
bienes comunales a favor del poblado denominado 
"San Esteban Tepetlixpa", Municipio de San 
Esteban Tepetlixpa, Estado de México, la superficie 
total de 916-70-00 hectáreas de temporal. mismas 
que se destinan a la explotación colectiva por los 
216 campesinos capacitados que arrojó el censo y 

oonce con unea quebrada y rumbo general SW y 
distancia de 710.00 mts .. pasando por los vértices 
64, 65. 66, 67 y 68, se llega al vértice 69 o 
mojonera "Durazno", la cual es punto trino entre los 
terrenos del poblado Cuecuecuautitla, el poblado 
Totolopan y los que se describen; de este vértice 
con linea quebrada y rumbo general SW y distancia 
de 280.00 mts .. pasando por el vértice 70. se llega 
al vértice 71: de donde con linea recta quebrada y 
con rumbo genera: SE y distancia de 380 00 rnts .. 
pasando por el vértice 72, se llega al vértice 73 o 
mojonera "Capulín". el cual es punto trino entre los 
terrenos del poblado Totoíapan, Atlatlahucan. y tos 
que se describen; de este vértice con linea 
quebrada y rumbo general SE y distancia de 530.00 
mts. pasando por los vértices 74. 75, 76, 77. 78 y 
79, se llega al vértice 80. de donde con línea 
quebrada y rumbo general SE y distancia de 800.00 
mts , pasando por los vértices 81. 82 y 83, se llega 
al vértice 84; de este vértice con línea recta y 
rumbo general SE y distancia de 130.00 mts, se 
llega al vértice 85: de donde con línea recta y 
rumbo general NE y distancia de 400.00 mts , se 
llega al vértice 86: de este vértice con línea 
quebrada y rumbo general SE y distancia de 480.00 
mts., pasando por los vértices 86. 87. 88 y 89 se 
llega al vértice 90; de donde con linea recta y con 
rumbo general NE y distancia de 140 mts.. se llega 
al vértice 91, de este vértice con línea quebrada y 
con rumbo general SE y distancia de 990. 00 mis .. 
pasando por los vértices 92, 93, 94, 95. 96 y 97. se 
llega al vértice 98: de donde con linea quebrada y 
con rumbo general SE y distanc.a de 360.00 mts .. 
pasando por los vértices 99. 100 y 101. se llega al 
vértice 102: de este vértice con linea recta y rumbo 
general SE y distancia de 210.00 mts.. se llega a1 
vértice 103. de donde con linea recta y rumbo 
general SE y distancia de 370.00 rnts., se llega al 
vértice 104; de este vértice con linea quebrada y 
con rumbo general SE y distancia de 540.00 mts .. 
pasando por los vértices 105, 106. 107 y 108, se 
llega al vértice 109: de donde con línea recta y con 
rumbo general SW y distancia de 110.00 mts., se 
llega al vértice 110 o mojonera "Santa Rosa", el 
cual es punto trino entre los terrenos de Nepantla. 
los de Tlalamac y los que s~ describen; de este 
vértice con línea recta y con rumbo general NE y 
distancia de 200.00 rnts .. se llega al vértice 111: de 
donde con línea recta y rumbo general SE y 
distancia de 100.00 mts., se llega al vértice 112; de 
este vértice con linea quebrada y con rumbo 
general NE y distancia de 340 00 mts .. pasando por 
los vértices 113 y 114 se llega al vértice 115 o 
mojonera "Canoctita", el cual es punto trino entre 
los terrenos de Tlalamac, los de Chimalhuacán y los 
que se describen; de donde con linea quebrada y 
rumbo general NE y distancia de 80.00 mts .. 
pasando por el vértice 116. se llega al vértice 117: 
de este vértice con línea recta y rumbo general NW 
y distancia de 200.00 mts .. se llega ai vértice 118, 
de donde con línea quebrada y rumbo general NE y 
distancia de 650.00 mts., pasando por los vértices 
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439 3 18 febrero y 4 marzo 

Para su oubncacror por tres veces con ritervatos de diez 
u as. en la GACETA DEL GOBIERNO de! Eslado y en un 
periódico de mayor circulacrór que se edita en esta ciudad o en 
el Valle de México. se exp.oen en Texcoco. México a los 
vemnocno dias del mes de enero de ,,,,, novecientos noventa y 
siete -Doy fe.-EI C Primer Secretario de Acuerdos L1c Marcelino 
Luna Ranqel-Rubr.ca 

El C. ANGEL GUERRERO MAR1 INEZ. promueve ante e1 
Juzgado Primero Civil de Texcoco rv1é:.<1:::0 bajo el numero de 
expediente 44/97. diligencias de mmatricuación respecto de la 
fracción del terreno rlenominado Texotitla. ubicado en el pueblo 
de San Diego municipio de Texcoco. México que rrrde y linda al 
norte 19 60 m con Roberto Vergara Corneras al sur 16 00 m 
con calle Benuo Juárez. al oriente. 13.30 m con calle del Recreo: 
a' poniente: 12.10 m con Miguel Vergara Contrcras con una 
supe-ñcie aproximada de 220 28 m2 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

901. -26 febrero. 4 y 1 O marzo 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 782/94. RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR JAIME 
LEON ZARAS Y/O NABOR ZEPEDA PEÑA EN SU CARACTER 
DE ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL SEÑOR MIGUEi. 
MARTINEZ GALEANA EN CONTRA DE PEDRO MARTINEZ DE 
lA CRUZ. LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LERMA 
DE VILLADA. MEXICO SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA 
DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL PRESENTE 
JUICIO, UN INMUEBLE UBICADO EN EL LLANO DEL 
COMPROMISO. MUNICIPIO DE OCOYOACAC. MEXICO. QUE 
MIDE Y LINDA. AL NORTE: 26 00 METROS CON CRUZ 
RAMOS, AL SUR: 26.00 METROS CON CALZADA. AL 
ORIENTE: 142 00 METROS CON MARIA BEROEJA Y AL 
PONIENTE. 142.00 METROS CON JESUS PEÑA. INMUEBLE 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE LERMA. MEXlCO. EN EL LIBRO 
PRIMERO. SECCION PRIMERA. BAJO LA PARTIDA 161·965. 
DEL VOLUMEN 36-FS24, DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. SIRVIENDO DE BASE 
PARA EL REMATE LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS VEINTINUEV~ PESOS 001100 M.N .. 
CANTIDAD EN QUE FUE VALUADO EL BIEN EMBARGADO 
POR LOS PERITOS DESIGNADOS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR LO TANTO ANUNCIESE su VENTA. CONVOQUESE 
POSTORES Y CITE SE A LOS ACREEDORES QUE APARECEN 
LISTADOS EN El CERTIFICADO DE GRAVAMENES, PARA SU 
PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN LA TABLA DE AVISOS 
DE ESTE JUZGADO - DADO EN LERMA DE VILLAOA. MEXICO 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIFTF -OOY FE -C. SEGUNDO 
SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. Of-t:LIA AGUILAR 
MENDOZA -RUBRICA. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 
cuyos nombres aparecen en el considerando IV de 
esta resolución. los que han venido poseyendo a 
título de dueños de buena fe, en forma pacífica, 
continua y pública. desde tiempo inmemorial y que 
están hbres de conflicto. 

TERCERO.- Se excluye fa superficie de 
115-40-00 hectáreas localizadas como zona 
urbana, ya que ésta no es materia del 
reconocimiento y titulación de bienes comunales. 

CUARTO.- Se declara que en lo que respecta a 
las pequeñas propiedades particulares que 
pudieran encontrarse enclavadas dentro de los 
terrenos comunales que se reconocen y titulan, 
quedarán excluidas siempre y cuando reunan los 
requisitos establecidos por el articulo 252 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y a ese efecto se 
dejan a salvo los derechos de esos poseedores. 

QUINTO.- Se declara que los terrenos 
comunales que se reconocen son inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransmisibles y 
que sólo para garantizar el goce y disfrute de los 
mismos por parte de ta comunidad a que 
pertenecen se sujetarán a las disposiciones. 
limitaciones y modalidades que establece la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- Notiñquese personalmente a los 
representantes de bienes comunales. Envíese 
copia de esta resolución a la representación de la 
Procuraduría Agraria de esta ciudad de Texcoco, 
Estado de México, para sus efectos legales. 

SEPTIMO.- Publíquense: esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta de 
Gobierno del Estado de México. e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Publico 
de la Propiedad del Estado de México. 

OCTAVO.- Cúmplase. 
Texcoco. Estado de México. a treinta de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco.- Asi, 
definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el 
ciudadano licenciado Enrique García Burgos, 
Magistrado Unitario Supernumerario que suple la 
ausencia del titular del Distrito 23, con sede en la 
ciudad de Texcoco, Estado de México, el 
expediente 29/93, relativo al reconocimiento y 
titulación de bienes comunales. que actúa con la 
ciudadana licenciada Lucila Ana María Bautista 
Hernc\ndez. Secretario de Acuerdos. que autoriza y 
da fe.- Doy fe.- Rúbricas. 

La ciudadana licenciada Lucila Ana Marfa 
Bautista Hernc\ndez, Secretario de Acuerdos del 
Tribunal Unitario Agrario, Distrito 23. CERTIFICA Y 
HACE CONSTAR: Que las presentes copias 
fotostáticas. consistentes en treinta y cuatro fojas 
útiles, son iguales en sus términos y contenido a su 
original que obra dentro del expediente número 
29/93, que tuve a la vista para su cotejo, en la 
ciudad de Texcoco, Estado de México, a los cuatro 
días del mes de febrero de mil novecientos noventa 
y siete.- Doy fe.- Rúbrica. 

(Publicada en el Diario Oficial. Organo del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el 
d ia 19 de febrero de 1997). 
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Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en otro periódico 
de mayor circulación en esta c1uoad. así como en la puerta oe 
este ¡uzgado, se eJCp1den los presentes ed•CJos a los veintiún dias 
del mes ae enero de mil novec1en:os noventa y siete -C. Primer 
Secretario de Acuerdos. Lic. Cristina Ocaña B~uno.-Rúbrica 

154-A 1 - ~O. 2:) febrero y 4 marzo 

El C ALFONSO BERNARDO RUIZ CALDERON 
apoderado de BACARDI Y CIA S A. DE C v. han promovido e., 
este ¡uzyado ju1c10 ordinario civil otorqarmento y firma de 
escritura en contra de FELIPE VILIULFO HUERTA GORDILLO. 
ba¡o el número de expediente 63196. 1. en el que por auto oe 
fecha trece de diciembre del año p'.ó>:1mo pasado. se ordeno 
e-nntazar por medio de edictos. haciéndole sat::er que deberá 
presentarse dentro del termino de treinta dias contados a partir 
de' siguiente dia en que surta efectos la ultima publicación de los 
edictos a dar contestación de ta oe.nanda instaL:rn::ia en su 
contra. apercibidos que de no hacerlo por sí. por apoderado 
gestor que pueda representarlo se sequirá el ¡u1c10 en rebeio.a. 
haciéndole saber que deberá señalar domicilio en esta ciudad de 
Naucalpan. Estado de México para oír y recibrr r otficaciones 
apercibido que de no hacerlo se le narán cor usta y Bolelin 
Judrcral. debiéndose fijar ademas en la puerta del 1uzgado una 
copia integra de ta resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

EMPLAZAMIENTO. 

JUZGADO 9o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO oe TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Pub jq..JeS~ e1 presen:e ec:r:t~ :~(': tres veces de•1!r~ <1C 
rH.eve d1;is en la :~ACETA ULL GOG;f'RN() r.el Fs1n<1r.1 '?'' ot-o 
ccr.oorco ce ·~~ayo• c1rcu:.:;c1ón ;;;,. •.::·;r111> e•·· tes es.rados del 
,uz;,arto ccnvocaruose postores ::;ir;i r!I '"n.:ite E:a:cpe:: de 
r·.1ore;os Mex:::n a h!Ce de ft.!1)1(.i!C (le .,,. n~·,ec1e'llOS ll·'"'vent;:i y 
s'e~e -Doy fe -Pruner Secr.;;1;.ir o l. :; Jcso 1 · .. S J"1~eriP.:- Y;:irez · 
R;1h·•1..:1 

r.miAnoo F. Jt:LCNX) s: :-:r::.~,o v ::.1rnu 
e:·.J::s:lf<1í os e·1 ;-irnr:•,1í~r:;on dc:I cJ(,cu11·e~l-:-: base \lP. .1 .:lC:~.o .. 
pro-rurcveo -uic.o ejecunvo r1c•r.arn! e'l cou-a ·je FRANC!SC:O 
AYAI A. et e J.ic.: se-iaio .as ooce "::r::is ele ::i<1 siete de marzo 
de m:I novecien.os r cveuta y s.e:e P<l'<l que tr:n~1<' .i.qar e 
fCr'1atc en pr·mer ilimonec!<r i:lel l'1•11uul)1e en•bargad:} en e. 
preser!c 1•.: c10. ccnssteore e•1 f'! 1'..'W 16 -nanzana F,. caue 
Despertar Cotorua Ou,.1!0 Sol Fcateoec ~S'..?.d·? de t0/cx1::0. con 
una super+e.e d!l ciento vc1•111·.,~s r1e:ros ct.i!fP.!'ta y tres 
ce1::;metros cuao-aoos sorv:er'dC '.!i? base L'•'!'il P.I 'e''li'lte IJ 
canndao de C:ENTO Vl::INTITR[S r.1!l ºF.SOS orce.o Lle avaluo 
nonnouese oersono r·.,?ntc el preserie proveiao ;1 !a ~'-<i•:e 
demandada en el d-:n·.--:·ho d::·-:lc r~¡t- e1rplairido y 5e :-r~ ... e:·e 
¡¡: ocursante ca-a r::.1e p•op::·1:1n,·1:· (! '.ic•"1•r.1·o:J C(;• ac•ee·:l~r ,1csr 
(:FDENO ORDAZ uara es!.:;r e'' :,, :;')S1'.'.l hd~l'.I de no::f ,:," !' ,~ 
estaoc de e.ec.r: 0°1 del mm.cble ewhar,;a:o 

FRAl'<CISCO A Y 1\l A 

lX"F01EN1l: NlH·.IF.F~O · ::; 1.i-.r 
PIW!ERA S[CRE-1\R!A. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNE:PANTLA-ECA TCPEC 

EDICTO 

Para su pubhcacion por tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de circulación 
de esta ciudad. Ciudad Nezabualcdyou. México. a treinta de 
enero de mil novecientos noventa y s.ete-Doy fe.-C. Segundo 
Secretario de Acuerdos. L1c Feüoe Alvarez Chávez. -Rúbrica. 

574.-1 O, 20 febrero y 4 marzo 

JOSEFINA HERNANDEZ GUZMAN VIUDA DE 
CAPISTRAN. re demanda en la via Ordinaria Civil la Usucapión 
respecto del lote de terreno numero 40 de la manzana 94 de la 
colonia Evolución Prrmera Sección de esta ciudad que tiene las 
siguientes medidas y cotincancras: al norte: 16 82 metros con el 
lote 39. al sur· 16.82 metros con el lote 41. al oriente: 9.00 metros 
con avenida Sor Juana Inés de la Cruz y al poniente: 9.00 metros 
con el lote 15. con una superficie total de 151 38 metros 
cuadrados. !gr.orándose su dcmrcrho se le emplaza para que 
dentro del termino de treinta días siguientes al en que surta sus 
efectos la ultima ovbücacron de este edicto comparezca por si. 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo a juicio, 
apercibiéndole que s1 pasado este término no comparece el 
presente se sequrrá en su rebeldía previniéndolo para que señale 
domicilio dentro de ésta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 
apercibido que de no hacerlo las posteriores se le harán en 
términos del articulo 195 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. quedando en la Secretaria de este Juzgado las copias 
simples de traslado para que las reciba. 

DEMANDADO: PERFECTO CAPISTRAN PEREZ 
EXPEDIENTE NUMERO. 1270196. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

571 -10. 20 febrero y 4 marzo. 

Para su publicación de tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en la 
ciudad de Toluca. y en un periódico de circulación de esta 
ciudad. se expide el presente en ciudad Nezahualcóyotl. Mexico. 
a tres de febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -C. 
Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Miguel Bautista Nava. 
Rubrica 

f<AUL FILIBé:RTO BARRERA HUll. e demande en ra via 
Ordmana Civil scbre Usucapión. respecto de: lote de terreno 
número 19 de .a manzana '144. con número oficiar 32. de la caue 
Dalla de la Colonia Tamaulipas en esta ciudad que tiene •as 
s1gL11en~es medidas y colmdancias. al norte. 17 00 metros con rote 
: 8. al sur 17 00 metros con lote 20. al oriente: 12.00 metros con 
calle 61, al poniente 12 00 metros con lote 3 con una superficie 
total de 204 metros cuadrados lqnoráncose su domicilio se le 
emplaza para que dentro del término de treinta dias contados a 
p::irt1r del siguiente al en que surta sus efectos la última 
pubhcacion comparezca a contestar la demanda que hacen en su 
contra. se le apercibe Que si pasado este término no comparece 
por si. por apoderado o por gestor que pueda representarte a 
Ju1c10. el cresente se segu1ra en rebeldía. se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las postenores 
notiñcaciones se ie harán en términos del articulo 195 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, quedando en la 
Secretaria a su disposición copias de la demanda. 

EXPEDIENTE 11'13!96. 
DEMANDADO FACUNDO ROMERO EZQU~V~L. 

JUZGADO CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 
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El C juez ordenó su venta por medio de edictos que se 
publicaran en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado. por tres veces dentro de nueve días y por medio de 
avisos que se fi1en en los estrados de este juzgado. asi como en 
los estrados del Juzgado Civil de Primera Instancia de Jilotepec. 
México, convocando postores y citando acreedores y sirviendo 
de base para el remate la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de S 31,500.00 (TREINTA Y UN Mil 
QUINIENTOS PESOS 001100 M N) Toruca. México. a 
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y siete -Dov fe.- 
e Secretario, Lic. Dora Nuño Mejía.-Rúbrica. 

771·20. 26 febrero y 4 marzo. 

En el juicio ejecutivo mercantil. del expediente número 
1884/93. promovido por el señor MIGUEL MJGEL MEJIA 
ESCOBAR en mi carácter de apoderado de BANCO 
MEXICANO. SA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE. 
GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO anteriormente BANCO 
MEXICANO SOMEX. S.N.C. en contra del señor JESUS 
ALCANTARA SANCHEZ. el C. Juez Segundo de lo Civil de este 
distrito Judicial señaló las diez horas del dia diecisiete de marzo 
de rrul novecientos noventa y siete, para que tenga venficativo la 
primera almoneda de remate de los bienes embargados en el 
presente juicio consistentes en un predio ubicado en el poblado 
de San Jerónimo Zacatexco. rnurucipio de Villa del Carbón, 
México. que mide y linda al norte 571 00 m con José Celerón y 
Gregorio Hernánnez: al oriente 301.00 m con Rio de San 
Jerórurno. al poniente 301 00 m con José Cruz, inmueble 
denominado Loma de Campo Viejo con una superficie 
aproximada de 171.871 00 metros cuadrados Inscrito en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
.Judrcral de Jilotepec. México. bajo el asiento número 353. 
volumen XX. libro primero. sección primera. de fecha catorce de 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve. asi como otro 
inmueble ubicado en el domicilio bien conocido en San Jerónimo 
Zacatexco. municipio de Villa del Carbón. "Centro". sin 
proporcionar datos registra1es. 

SEGUNDA SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

573.-10, 20 febrero y 4 marzo. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
y en otro periódico de mayor circulación de este distrito judicial, 
debiéndose fijar además una copia íntegra de esta resolución en 
el Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento.·Chimalhuacan, 
México. a veintinueve de enero de mil novecientos noventa y 
siete.-Doy fe.·C. Secretario. Lic. Víctor Manuel Diaz Pérez.- 
Rúbrica. 

gestor. con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
confeso de los hechos básicos de la demanda o por contestada 
esta en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
personales por lista y boletin Judicial. por último fíjese además en 
la puerta de éste Juzgado una copia integra de la presente 
resolución. por todo el tiempo del emplazamiento. 

RAQUEL BOYZO ROJAS, promoviendo por su propio 
derecho Juicio Ordinario Civil. (Usucapión). promovido por su 
propio derecho en contra de JOSE ANTONIO PEREZ 
GONZALEZ. respecto del terreno denominado "BARRIO 
LABRADORES", ubicado en lote número 10 de la manzana uno. 
ubicado en el Municipio de Chimalhuacan. Estado de México. el 
cual mide y linda con: al norte: 15.60 metros con lote Once, al 
sur 15.60 metros con lote Nueve. al oriente: nueve metros treinta 
y cinco centímetros con lote Cinco y al poniente: nueve metros 
treinta y cinco centímetros. con calle Teyo con una superficie 
aproximada de ciento cuarenta y seis metros cuadrados. lo cual 
se hace saber por virtud de éste edicto mismo que tiene efectos 
de notificación en forma. haciéndole saber al demandado que 
deberá de presentarse o apersonarse a éste Juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al que 
surta efectos la última publicación. comparezca a contestar su 
demanda, lo anterior lo podrá hacer por si, por apoderado o por 

JOSE ANTONIO PEREZ GONZALEZ. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-CHIMALHUACAN 

EDICTO 

557 · 1 O. 20 febrero y 4 marzo. 

En el expediente No 694/96 relativo al Juicio Ordinario 
Civil. promovido por SUSANA FLORES ESPARZA DE 
ALCANTARA en contra de FRANCISCO URIBE, BLASA 
ROMERO VIUDA DE FLORES. la C. Juez Tercero de lo Civil 
ordenó su publicación de los edictos en el penódico GACETA 
DEL GOBIERNO y Penódico El Sol de Toluca, por tres veces de 
ocho en ocho dias respecto de la damanda instaurada en contra 
de los demandados, relativo al Ju1c10 Ordinario Civil. promovido 
por SUSANA FLORES ESPARZA DE ALCANTARA. que en sus 
incisos a)· Se declara que se ha consumado a favor. de la actora 
la usucapión del inmueble adelante descrito y por ende ha 
adquirido la propiedad del mismo. b).- Se ordene inscribir en el 
Registro Público de la Propiedad la sentencia que su Señoria se 
sirva pronunciar ello en relación a los siguientes hechos: 1.· 
Estoy en posesión. sin título desde hace más de 10 años con el 
carácter de propietaria, en forma pacífica. continua y 
públicamente de una fracción de terreno ubicado en el poblado El 
Arroyo. sin número camino al Tejocote, Santiago Tlaxomulco. 
municipio de Toluca. Estado de México. el cual tiene las 
siguientes medidas y councanctas: norte: 1O50 m con Arturo 
Flores Esparza. al sur 10.50 m con Mauro Flores Esparza. al 
oriente. 28.00 m con Joel Lara Jirnénez y al poniente: 28.00 m 
con camino. con una superficie de: 294 00 m2. 2.-EI inmueble de 
referencia se encuentra escotoraco a nombre de Francisco Uribe. 
datos registrales volumen 1°. libro 1°. Sección 1•. Fojas 42. 
partida 106 de fecha 4 de febrero de 1910 y nota marginal de 
compra venta a favor de BLASA ROMERO VIUDA DE FLORES. 
donde consta que el lote 49 de superficie mayor pasó a ser 
propiedad de la mencionada. lote que incluye el que se ha 
descrito en el primer punto. Adquiri la posesión de mi esposo 
MIGUEL ALCANTARA ROMERO. quien a su vez lo adquirió del 
Sr. ARTURO FLORES ESPARZA. correspondió a IGNACIO 
FLORES ESPARZA construir la pequeña casa que en el predio 
descrito se encuentra fincada que adquirió BLASA ROMERO 
VDA DE FLORES del LIC FRANCISCO URIBE -Toluca, México. 
a 28 de enero de 1997.·Doy fe.-C Secretario. Lic. Héctor Manuel 
Serrano Sánchez -Rúbrica 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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PubliQuese el presente aviso durante tres meses con 
intervalos de 15 días en el periódico oficial de mayor circulación y 
en los principales del ultimo domicilio del ausente. f1iandose 
ademas en la puerta del Tribunal una copia inlegra de ta 
resolución por todo el tiempo de la cnacióu-Naucalpan de 
Juárez. México. a 15 de octubre de 1996 ·C Tercer Secretario de 
Acuerdos. Lic. Ma de t.ources Torres Rornero-Rúbnca. 

60-A 1. -20 enero. 11 febrero y 4 marzo 

1 · Se declarara la ausencia del C RICARDO GAL VAN 

En el expediente arriba señalado el ciudadano Juez 
Primero de lo Familiar del distrito Judicial de Tlalnepantla. con 
residencia en Naucalpan de Juárez. México. en su acuerdo de 
fecha doce de septiembre de mi! novecientos noventa y seis. 
ordeno citar por este medio al C RICARDO GAL VAN, para que 
se presente en el local de este Juzgado dentro del término de 
ciento veinte dias contados a par:1r del eta siguiente al en que 
surta efectos la ultima publicación de este aviso. si pasado este 
t-'!rm1no no comparece. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

EDICTO 

EXPEDIENTE 809i96-3a. 
JUICIO DECLARACION DE AUSENCIA DEL C. RICARDO 
GAL VAN 
PROMUEVE CRISTINA CAMARGO HERNANDEZ 

JUZGADO 120. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECATEPEC 

EDICTO 
ENRIQUE ABRAHAM ORTIZ RODRIGUEZ. en su 

carácter de apooerado de la Sociedad J.T. BAKER SA DE CV, 
demanda en la vía ordinaria civil de ANDRES OCEJO RIO. hoy 
su sucesión. MANUEL OCEJO RIO MELOUIADES GOMEZ 
BUILLA, FELIX SUAREZ Y SUAREZ, la usucapión del Lote 
Fracción Norte número 25 de la Manzana 7 del Fraccionamiento 
Esfuerzo Nacional. en San Cristóbal. municipio de Ecatepec de 
Morelos. México. con una superficie de 812.50 m. teniendo las 
siguientes medidas y ccuncancras. al norte 65 00 m con lote 26. 
al sur: 65 00 m con lote 25. fracción sur. al oriente· 12 30 m con 
lote 6. al poniente: 12.50 rn con frente a la calle de Piorno: en el 
expediente 694/96·2. radicado en el Juzgado Décimo Segundo 
de lo Civil de Primera Instancia del Oistrito Judicial de 
Tlalnepantla. con residencia en Ecatepec de Morelos. México. 
Con fundamento en los articulas 194 y 195 del Código de 
Procedimientos Civiles. se emplaza a ANDRES OCEJO RIO su 
sucesión. MANUEL OCEJO RIO. MELOUIADES GOMEZ 
BUILLA Y FELIX SUAREZ Y SUAREZ. por medio de edictos los 
que se publicaran por tres veces de ocho en ocho días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta Ciudad. haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al en que surta sus efectos la última oubhcación 
Debiéndose fijar en la puerta del Tribunal una copia integra de 
esta resolución en todo el tiempo del emplazamiento. si pasado 
este término no comparecen por si. por apoderado o gestor que 
pueda representarlos. se seguirá el juicio en su rebeldía 
haciéndoles las posteriores nonücacrones aun las de carácter 
personal por lista y boletín judicial. Quedan mientras tanto en la 
Secretaria las copias de traslado a su disposición -Ecatepec de 
Morelos. 22 de enero de 1997 -Segundo Secretario de Acuerdos. 
Lic. Paula Eva Hernández Granados -Róbrica. 

156-A 1 · 1 O. 20 febrero y 4 marzo 

770 -20. 26 febrero y 4 marzo. 

El C juez del conocimiento ordenó la puol'cacíón de los 
presentes en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y 
tabla de avisos de este 1uzgado. por tres veces dentro de nueve 
dias. asi corno en el Juzgado Civil de Lerma de Villada, 
sirviendo de base para et remate la cantidad de (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M N 1 Así lo acordó y firma la C. Juez Tercero 
Civil de Toruca. México. quien actúa en forma legal con 
Secretario que da fe.·Doy fe ·C Segundo Secretario. Lic Ma 
Guadalupe Escalona Valdés -Rúbrica 

En el expediente numero 1 751194, relativo a un juicio 
ejecutivo mercantil. promovido por LIC JOSE LUIS CHAVEZ 
ASTORGA apoderado de BANCO DEL ATLANTICO. SA en 
contra de J. EDUARDO LOAIZA PRADA y ROCIO GUTIERREZ. 
se señalaron las trece horas del día veinticinco de marzo del 
año en curso. para que tenga verificativo la quinta almoneda de 
remate del bien embargado en el presente asunto. consistente 
en un bien inmueble embargado en los autos al rubro indicado y 
que se encuentra ubicado en Hacienda Tres Marias No. 287 
anteriormente conocido como lote 3. manzana 611, del 
Fraccionamiento Santa Elena. municipio de San Mateo Ateneo. 
México. con una superficie de 120 00 m2 . y que mide: al norte 
15.00 con lote No. 2 al sur 15.00 con lote No. 4: al oriente 8.00 
m con calle Hacienda Tres Marias: y al poniente. 8.00 m con 
lote No. 18. inscrito en el Registro Publico de la Propiedad de 
Lerma, México. bajo la partida No. 4-346. del volumen 32. a. 
fojas 4. en el libro er i1nE>r0. sección primera. de fecha 15 de abril 
de 1991 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días 
en GACETA DEL GOBIERNO del Estado y Tablas de Avisos de 
este Juzgado. Dado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de 
Toluca. México. a los diecisiete días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y siete.-Doy fe -Primer Secretario de 
Acuerdos. Lic. Ismael Hernández Jiménez.-Rúbrica. 

786.·20, 26 febrero y 4 marzo. 

Expediente 165711994. Ejecutivo Mercantil.· BANCO 
MEXICANO. S.A .. contra FRANCISCA SANCHEZ SANCHEZ.· 
Primera Almoneda: diez horas. trece de marzo del año en curso: 
TERRENO con construcción ubicado en calle Mariano 
Matamoros 124. Zinacanlepec. México. Medidas y coímdancías 
según escritura púbhca. norte: 30.40 rnts, con Benito de la Cruz. 
sur: 38 00 mis. con Gabriel de Betancourt Vicencio, oriente: 
22.00 mis. con Florentino Lara. poniente: 22.00 mis. con calle 
Mariano Matamoros. Area Total: 818.40 m2. GRAVAMENES.· 
Crédito por $ 30.000.00 inscribe SOMEX • Embargo por S 
30.000 00 Juzgado Primero Civil. Expediente 1657/94 por Ramón 
Chávez García. BASE: CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS. 00/100 M.N.· Se 
convocan postores y se cita a los acreedores que figuran en el 
certificado de gravámenes. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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794.-20 febrero. 4 y 14 marzo. 

Y para s.i oubl1cac10:1 debera hacerse por tres veces de 
o::'"•O en ocho días en e diana oficial GACETA DEL GOBIERNO 
y en un periódico de mayor circulacróu e•1 esta ciudad. en dia~. 
hábiles Dado en la ciudad de Tlalnepantla. Estado de México. a 
los 28 di as del mes de enero de 1997 -Doy fe -C Segundo 
Secretario de Acuerdos. Lic Francisco Javier Sánchez 
Marti~ez -Rúboca 

LA C MARIA VENTURA PEREZ CALDERON, 
p-ornovrendo por su propio derechc en este Juzgado en el 
expediente nurne-o 444i95, relativo al Juicio Ordinario Civil. en 
el cue por ai.to de fecha dieciséis de enero del año en curso 
torna-ido en consideración que en autos obran los informes 
solicitados. tanto a 'a autoridad Mun1c•pal como al Comandante 
de !a Policia Judicra: de es:a 'ocancao. sin que se sepa el 
paradero de la carte demandada. se ordenó err-plazarlo por 
medio de ecictos hac1e'1dale saber qve deberá presentarse en 
el local de este Juzgado a co-itestar la demanda entablaaa en su 
cootra den:ro del término de treinta dias. contados a partir de 
que surta efectos la úlurr.a publicación de 1os edictos 
ape·i::b,endole nue en caso de no hacerlo PO' si por gestor o 
apoderado que lo represente. el Juicio se seguiré en su rebeldía. 
prev1n1ér-dole ademas que deberá señalar domicilio dentro de la 
pobtacron conde se ubica este Tribunal o de sus colonias 
atecañas para oír y recibir notificaciones de su parte, con el 
aperc1b1ri ento que en caso de no hacerto. las subsecuentes y 
a::1'1 as de caracter personal se le harán e., términos de lo 
establecido por os articulas 185 y t 95 de la Ley Procesal en 
consulta f1jandose ademas en la pcerta del Tribunal una copia 
:ntegra de la presente resolución. por todo el tiempo en que dure 
ei emplazamiento 

MARIA CURBELO VDA DE= AZURMENDI MARIA DE LOS 
DOLORES AZURMENDI Y CURBELO Y MARIA DEL 
CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Publiquese por tres veces de ocho en echo días en el 
periódico GACETA DE:.. GOBIERNO elel Estado y en otro de 
crco.acion en la población en dende se haga la citación. se 
expide el presente en el iuzgado septrmo familiar de este distrito 
1ud1c•a1 a los 9 o.as del mes de enero ce 1997 -Doy fe -C. 
Secretano de Acuerdos. L1:: Hrlano Gcrnez Naz<iric -Rúbrica 

212·A1.·20 febrero, 4 y 14 marzo, 

di'! -mp.x.s:o prPO;(,I tal como se acred.ra con 10!' recibos de 
:::ago de .os u 1,111os cinco años que ~e <HH.:xa•' ;) !ri rrcsc:11e 
rlc'ma'lrl?. C: .] a .nscrncron en el Reqístro P(1b~1co de la 
Pmp:~:1arl ele ia Sentencia que -ecaiqa al presente 1u;c10 l?P 
favor oc la suscn;a y de mis huos CESAR Y RUBEN ~:e 
apellidos MEDINA CALIXTO Hacienoore saaer que oebera 
presentarse dentro oe: termino de tremta días contados a uarur 
del síqueote al en que surta la ui:ima nub'rcacion Se f;iara 
ademas en la puerta dei Tribunal. ur a coma ir.legra de la 
resolución por todo e' tiempo del emotaz armento si pasado este 
termino no comparece el demandado por si. por apoderado o 
por gestor O.Je pueda representarlo se segLar(1 el jlucio e . ., 
reoeldia nac.enocte las lllteriores octincacrones de su parte en 
términos del artrcuto 195 del ordenamiento legal en cita. 
Notifiouese. 

El Juzgado Séptimo de lo Farruüar del Orstnto Judrcral de 
Tlalnepantla en su acuerdo, de !echa t6 de diciembre de t996, 
dictado en el expediente mencionado al rubro. ordenó 
emplazarlo pcr edicto respecto de la demanda formulada en su 
contra por CALIXTO PASARON MARIA SOLEDAD, rrusmo que 
le reclama. M.-La Disolución del Vinculo Matrimon:al que une al 
señor VICENTE MEDINA ECHEVERRIA 81 -l ~ pP.relida que por 
derecho le correspondería del bien inmueble que adqummos 
durante nuestro matrimonio. en favor de la suscrita y de 
nuestros hijos CESAR Y RUBEN de apelbdos MEDINA 
CALIXTO, en virtud de ser quienes viven con la suscrita y que 
nos hemos ocupado de cubrir las contribuciones por concepto 

MEDINA ECHEVERRIA VICENTE 

EXPEDIENTE NUMERO 836!96 

JUZGADO SEPTIMO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México. a los 
vernt.tres eras del mes de enero de mil novecientos noventa y 
siete -Doy fe -C Primer Secretarro. L1c José Luis Martin López 
Santana-Rubnca. • 

209-A 1 -20 febrero .4 y 14 marzo 

RFRECA SLDVIK BIAL YSTOSKI DE SHAH, prorncv ó 

en este Juzga::to Sexto C1v1I de' distrito 1u:::1cia1 de Ttalnapantla 
con reside-ic a en Ccatepec de Moreios. Mexico, y oa,o el 
expediente numero 865196. 1u1c10 o-e.narro c1111I. usucapión er. 
contra de Cl\NDIDO GJ\RCIA TRFSPANOO y (: 
REGISTRADOR PUBLICO üE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE TLALNl::l'ANTLA ESTADO DE MEXICO, por lo 
que se ordenó ernptazar al primero ce los demandados por 
msdro ae edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda. oeoréodose pub+car por tres veces de cene en ocho 
dias en el penodico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México y en otro de mayor circulación en esta ocbtactón. 
haciéndole saber que deberá presentarse centre nel término de 
treinta dias contados a partir del s·guiente a1 en que surta 
efectos la uttima pubticacion y se f11arón ademas en las puertas 
de este tribunal una copia integra de la resolución por todo el 
tiempo de! emplazamiento, apercibrendose a1 demandado que si 
casado este término no comparece por si. por apoderado o por 
representante legal que puedar representarlos se segu1~é el 
juico en rebeldia. naciéndore las posler:ores nonñcaciones en 
terminas del articulo 195 del Codiqo de Procedimientos Civiles 
en vigor. respecto ele l;i fracción sur del lote de terreno de 
comun reoarnrmento del predio denominado El Llano. ubicado 
en santa erara. murucrpro de Ec<Jtepec y el cual actualmente en 
su totalidad se identifica como lote numero 2. manzana 5. de la 
calle de Ignacio Aldama. Colonia Miguel Hidalgo, en el mumcrpso 
de Ecatepec de Morelos. Estado de México. con las siguientes 
medidas y colindancias al norte 40 00 m con propiedad privada 
(con resto del lote de terreno del que formó parte lote 2, 
manzana 5. fracción norte}. al sur 40 00 m linda con orcoíedad 
del señor Angel López al oriente 66 63 m con propiedad del 
señor Pedro Ramos: y al poniente 66 63 m con calle Avenida 
del Canal (actualmente calle Ignacio Aldama). con una 
svoerncre de 2.665 20 metros cuadrados 

JUZGADO 60. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECA TEPEC 

EDICTO 
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MARIA CONCEPCiON CRUZ NlTO y AllCIA CRUZ 
NI 10. ;;<)' 5u pr::p10 de!echo. en el expediente numero 1007/96- 
1. ql:e se tramita en este Juzgado. le demanda en la via 
ord rar1a c1v1I. la usucapión respecto del lote de terreno número 
23 de la ma,..zana 168. de la Colonia Tarnaulipas. sección 
V:rgenc1tas de esta Ciudad. que mide y linda al norte: 7 00 mis 
ccn ca!lc V11gen del Sag1ado Corazo11 al sur. 7.00 rnts. con 
'r <'!CC1ón del lote 21. al 0'1er.te 17 20 rrts con lote 24 y ar 
~)Miente 18 20 rrts con lote 22 Con ~'na Su:}erlic1e de 123. 90 
metros CtJadrados lgnorandose su dom1cil10 se le emplaza para 
q•,;e CO'llparczca por si. por apoderado o por gestor que pueda 
re::irese~tarlo a :uicio dentro del término de treinta días contados 
a part·r del s1gu1enle al en que surta efec~os la ultima 
pub11cac1on. aperc1b1da que si no comparece dentro del término 
·11enc1on<ldo. se seguirá el ¡u1c10 en su rebeldia. haciéndole las 
nosteriores n:itificaciones en temu.os de los artículos 185 y 195 
del Código de Procedimien:os C1v1les en vigor. Quedando en la 
Secretaria del Juzgado las copias simples de traslado. 

Publiquese por tres veces de ocho en ocho dias en el 
penódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado que se edita en 
Toluca. Mex1co. asi como en un diario de mayor circulación de 
esta Ciudad. se cxp,dc en Nczahualcoyo'.I. Mcx1co, a los seis 
d1as del mes de febrero de t997 -Doy fe -C Primer Secretario 
de Ac:.ierdos. PO Joe1 Gómez Trigos -Rubnca. 

791.-20 lebrero. 4 y 14 marzo. 

DARIO CRUZ ARREDONDO. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

794 -20 febrero. 4 y <4 marzo 

Para sJ pubhcar.1cin en la GACETA DEL GOBIERNO. 
G.Je se e::1ta en la c1u::fad de TohJr,a. Méx1cc. y en un periódico 
dr~ mayor c1rculac1on de esta ciudad por tres veces de ocho en 
ocho d1as Se expide en Tlalncnantla Estado de México. a los 
15 d1;is del mes rie enero de 1997 -Doy fe C Segundo 
Sccret¡¡rio de Acuerdos. Lic. Maria del Carme·1 Ramirez 
r:oro·1cl -R1'1l),.ica 

SANTIAGO PEREZ RAMIREZ cor sú propio derecho. 
lr:s derianda en e' expediente 700i95-2. en Ju1c10 Ordmano 
C•v11. la Usucapión. del lote de terreno ub;cado en la calle 
Tulipanes nurnero 5. colonia Loma de la Cruz. munrc1pio de 
N1col<is Romero. Mexrco. con las s•gurentes medidas y 
colindanc1as. al norte ·10 00 m colinda cor Camino. a1 sur 10.00 
1r ::011 Desfoge de Aguas Pluviales al oriente 30.20 m con 
Juana Mirar.da. al poniente 30 20 m con Juana Miranda. con 
ur>il supert1cre rotal de 302 CO metros cuadrados Y en virtud de 
que se descorio::e e: dom1::;1lio de l;is demandadas con 
l:indarncnto en 10 dispuesto por el articulo 194 del Código de 
Proced:m1entos C1v1les vigente en el Estado de México. por 
medio del presente se er11plaz;i a Juicio. para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los treinta d1as contados a partir 
::el s1gu1e'1te al de !n ultuna pub1icac1on. a contestar Ja demanda 
por si. por ;ipoderado o por gestor con el aperc1b1mrento que de 
110 hacerlo se segu1r<'l e .Ju1c10 en s" reoeld1a. ttac1éndole las 
•.Jlteriores not1l1cac1ones y aL'n las pcrSO!lales eri terrn1nos de lo 
dispuesto por to~ articulas 195 del l-odigo de Procedimientos 
e viles 

C MARIA CURBELO VDA DE AZURMENOI. MARIA DE LOS 
DOLORES AZURMENDI Y CURBELO Y MARIA DEL 
CONSUELO A7URMENDI Y CURBELO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

P;<r;i s.: put :~2.::10·1 p~;r :res ver:es :.:e ::c'1:: e·, 0::;:10 e.as 
er 'a c;ACFTA DEL GOBl:::RN) '.':ll!" ;:.~ r::-!1:;; eri la oucac de 
Touca. y e1· u .. oer1::.c! e:' ·:1e n·;:¡.¡~· e r:;_. a cien de es:a r.:.r!;:i:: 
::;P. t=?)(fY:-Je e1 p!·es(•n!.:- il 1~·3 .. .1 L'L ~~·ns t~.:.?: "'1es de 'ebrero de "!':1 
·1::ve::,erto!'. nn·v!°''''.:-l ·1 $·e'.e -r:~ fe C. Se:'etJr o L1c .ioso 
A·1to111c P11~a1 r·./::•a -R• .. tl'.Cil 

IRM;\ rA TRICIA MARO•JCZ le oe-nanna en la via 
u·d·r~r1a CI'• 1 el D vcrc.o N~ccs,1·1G. las srquientes orestac o:-es 
a1 · La dsctucron cel Vincu::) t-.1<1tr •110.-,;21 b) · Ei pagc de gastos 
y costas e·· ~a oerarda de :a oama pctesrac qi.e ejr.,ce socre 
s1:s P'e''Gre:; h·. os 1:;: norar.dosc St. ~;u"1•cil·o se le ernplaz a para 
oue ceotro del rér'1111"":r0 (te :re·n!~ ~: ¡¿,;s c::·r!z:·~•::: ?! oart r ~e: 
s1y:11e11te al en ::"e s.rrta si.s efect~s !a i.lnma p: .• n!·r,;i:;.0:1 ele 
é$!e etl1c.t:: cco1":)" ··<:z·:;i ;:i co11:esto · 1ª der-randa cue nace,.. en 
SL. contra se le ripe,.cit:e (ii e S: cas aco este terr-', ro ro 
cor-oarece por s. ::~· ;:; :;:)::er;i:;o ;: ocr qsstor que ~:1c::a 
i=p·=se~t;ir·s el crosents :t. e.o 5~ ;:.~91nr;; <>r ·et)elci1a "~ 
tcior a oc- cco.estaua la de"1a 'lda e., senncc r ecanvo y tas 
::i::is'.e·1o•es ·1:;t•l:-:ac1cr~cs se e S ;·al ;;11 e-. le•,,·1nos -:Je; a 11cu1::: 
~ ~·~~ 1-el C>;:-i.j1go ce Pr•.1GC'dr111crt JS C.• . .:1 es 

LXr-f.OIENTE C:?'.'· ~;5 
C GU1LLERtv1C GUl IERREZ dN7lJFTA 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TEXCOCO·NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

794 -20 lebrero. 4 y 14 marzo 

Para su ounbcac.on er: ta Gf<CETA DEL GOBIERNO. 
oue se ecua en ra r,1udaa oe Ioiuca MP.x1c.o. y e'l u" penodrco 
~Je mayor crrcuracron de esta ciudao. por tres veces de ocho en 
:)r'1o dras. oetnenuose fiJar una copia de la ouobcacron cor todo 
el tiempo dei emplazamiento Se expirlP. P.n Tlatnepantta. Es:ado 
oe México. a los 12 oras del mes de septiembre de 1996. -Dov 
!e -C Pnrrer SP.r.ret.:ir:o de Acuerdos L1c José Anel Jararmuo 
Anovo-Rubrica 

HFCTOR DI:. LOS S1\NTOS PERlL por s., oror»c 
cerecno, le dematda en el exuecente ''l9l95. en Ju1c1G 
Ordmano Civil. promovido por ~1[CTOR DF 1 OS SANTOS 
PEREZ. en contra ce ATANACIO MOCTEZlJMA VARGAS. la 
Usvcao.ón, respecto d~I lote numero 09 de la cano Cnabacar:o. 
en la cclorra San Is.dro. t.a Cotrrena munrcrp.o ce N1co1as 
Romero e stado de Mexrco. con las siguientes -nedrdas y 
cotndancras ill norte 10 00 'll con Jutrc Otvera Cnavez al sur 
lO 00 m con calle Cr.abacano al oriente: 20 CD íl" con Ramon 
Barrera. al pcruente: 20 00 m con Ar.gel Jasso Santarnana. CO'l 
una superficie total de 200 00 metros cuadrados Y en vrtud de 
Que se desconoce r.l dom1::;1fio del demandado CO'l runoamenro 
en el articulo 194 de! Código ce Procedirn entos C'vues vigente 
en el Estarlo por ·11ed10 del preser.te se en-oraza a Jucio al 
derrandadri paré! Que comcarezca ante este Juzgado dentro de 
los treinta días contados a oarnr del siguiente at de la ultima 
publicación a contestar la demanda por si por apoderado o por 
gestor con el apercimrruento de Que de no hacerlo. se sequrá el 
Ju1c10 en su renetdia nac.enooie las utteno.es nonncacrooes y 
::ni•' las personales en tcrrmoo lle 10 dispuesto por los artrc.rlos 
185 y 195 del Codiqo de Procedmnentcs Crvi.es 

C ATANACIO t·.110l-TF7UMA VARG1'\S 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 
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157-Al -10. 20 febrero y 4 marzo. 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. SA 
El C. MARIO SANCHEZ TELLO. le demanda en la vía 

ordinaria civil, las siguientes prestaciones t) Del Registro Publj¡:o 
de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla. la cancelación de la inscripción bajo la partida 1. 
volumen 150. libro primero. sección primera. 2) DEL 
FRACCIONAMIENTO AZTECA SA. la propiedad por usucapión 
del lote nueve. manzana doscientos siete. de la Colonia Ciudad 
Azteca. segunda Sección municipio. de Ecatepec de Morelos. 
Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte 15 00 m. al sur: 15.00 m con el lote 10, al 
oriente: 08 00 m con lote 39 y al poniente: 08.00 m con la calle de 
Moctezuma. y por ignorarse su domicilio por medio del presente 
se le hace saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta dias, contados a partir del siguiente al que surta sus 
efectos la última publicación ordenada. si pasado este término no 
comparece por si o por apoderado que pueda representarlo en 
juicio. se seguirá en su rebeldía y las siguientes notificaciones se 
le harán por medio de lista y boletín judicial. 

Publíquense por tres veces de ocho en ocho días en la 
"GACETA DEL GOBIERNO" y en el periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad. Ecatepec de Morelos. México. a ~os 
15 días del mes de febrero de 1996.·Doy fe.-C Secretario de 
Acuerdos. P D. Rafael Reyes Fabela -Rúbnca, 

EXPEDIENTE NUMERO: 224/95-2. 

JUZGADO OECIMO TERCERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECATEPEC 
EDICTO 

En los autos del expediente número 79197, relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por MARIA GUADALUPE 
ROMERO SANCHEZ en contra de ALFREDO MARTINEZ 
CARRILLO. la C . .Jtiez del Juzgado Primero Familiar de Toluca, 
México. con fecha diez de febrero de mil novecientos noventa y 
siete dictó un auto que ordena Con fundamento en to dispuesto 
por et artículo 194 del Cócigo de Procedimientos Civiles. 
emptacese al demandado ALFREDO MARTINEl ~ARRILLO. 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces de ocho 
en ocho días. en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado y en otro de mayor circulación de esta ciudad para 
dentro del término de treinta días Mbdes contados a partir del 
siguiente al que surta efectos sus efectos la última publicación 
comparezca ante este juzgado por si. o por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo para dar contestación a la 
demanda formulada en su contra. apercibido que de no 
comparecer dentro del término concedido se sequirá e1 juicio en 
su reoetcra. haciendo las ulteriores notificaciones 'é'n términos 
del articulo 195 del CódiQo Procesal de la Materia. se dejan a su 
drsposrcion en la secretaria correspondiente del juzqado las 
copias simples de traslado Toíuca. México. a doce de febrero 
de mil novecientos noventa y s1e1e.-Doy ie -C Secretano. Lic. 
María del Pilar Torres Miranda -Rúbnca 

764 -20 febrero. 4 y 14 marzo 

EMPLAZAMIENTO 
A ALFREDO MARTINEZ CARRILLO 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

570 -10. 20 febrero y 4 marzo. 

DEMANDADO CARLOTA SOSA GARCIA DE LAMAZAN. 
JOSE FRANCISCO MAL DONADO FLORES, le demandó 

en la via Ordinaria Civil. sobre Usucapión. respecto del lote de 
terreno número 25. de la manzana 47. con número oficial 306, de 
la calle Lerma esquina con calle Villa Victoria colonia Ampliación 
Romero. llamada comercialmente Sección Las Fuentes en esta 
Ciudad, que llene las siguientes medidas y colindancias al norte: 
17.00 metros con calle Lerma. al sur 17.00 metros con lote 26. al 
ori.ente 8 00 metros con calle Villa Victoria. al poniente 8.00 
metros con lote 24. con una superficie total de 136 00 metros 
cuadrados Ignorándose su domicilio se le emplaza para que 
centro del término de treinta dias contados a partir del siguiente 
al en que surta sus efectos la ultima publicación comparezca a 
contestar la demanda que hacen en su contra se le apercibe que 
si pasado este término no comparece por si. por apoderado o por 
gestor que pueda representarlo a juicio. el presente se seguirá en 
rebeldía, se tendrá por contestada la demanda en senhdo 
negativo y las posteriores notificaciones se le harán en términos 
del articulo 195 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de M~xico. quedando en la Secretaria a su disposición copias de 
la demanda. 

Para su publicación de tres veces de ocho en ocho días 
en la GACETA DEL GOAIF.RNO del Estado que se edita en la 
ciudad de Toluca y en un periódico de mayor circulación de esta 
ciudad. se expide el presente en ciudad Nezahualcóyotl. México. 
a tres de febrero de mil novecientos noventa y s1ete.-Doy fe.·C. 
Segundo Secretario de Acuerdos. Lic Felipe Alvarez Chávez .• 
Rubrica 

EXPEDIENTE: 1142/96. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO-NEZAHUALCOYOTL 

EDICTO 

En el expediente número 2325/93, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por MARIA LUISA MOCTEZUMA, 
ALICIA VARGAS Y BEATRIZ SALGADO VARGAS y en contra 
de HECTOR GARCIA AVENDAÑO, La C. Juez Tercero Civil del 
Distrito Judicial de Toluca, Estado de México. señaló por auto 
relativo las trece horas del día veinticuatro de marzo del año en 
curso. para que tenga venñcativo la Primera Almoneda de 
Remate del bien inmueble embargado en el presente Juicio y que 
se encuentra ubicado en la calle Pedro Cortez. número 100, 
Colonia Santa Bárbara. Tojuca, Estado de México, mismo que 
tiene las siguientes medidas y colindancias. al norte: 11 50 mts. 
con Lote Número 12, propiedad privada: al sur; 11.80 mts. con 
calle Pedro Cortez: al oriente: 15.50 con lote 14 propiedad 
privada; al poniente: 11.58 con propiedad privada. con una 
superficie de 156.00 metros cuadrados, y que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial, bajo la partida número 146 al 147-9261 libro 
primero. sección primera. volumen 347. a fojas 20 de fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
consecuentemente anúnciese su venta y convóquese postores. 
mediante la publicación del presente edic1o por tres veces dentro 
de nueve dias en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y 
en la Tabla de avisos de éste Juzgado. sirviendo de base para el 
remate la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N .. que fuera fijada por los peritos designados en eutcs- Y se 
expide a los diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa siete.-Doy fe.·C. Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. 
María Guadalupe Escalona Valdés.-Rúbrica 

900 -26 febrero, 4 y 1 O marzo. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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Expediente número 1279195, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por VENANCIO CONTRERAS PLATA. 
OCTAVIO PLASCENCIA OLIVARES Y CARLOS ALBERTO 
CONTRERAS MIRANDA. promoviendo en su calidad de 
endosatarios en procuración de RA YMUNDO BURGOS 
ROMERO, en contra de ARTURO MAYA PUEBLA, el C. Juez de 
los autos ser'laló las diez horas del día treinta y uno de marzo del 
año en curso, para que tenga lugar la primer almoneda de remate 
en el presente Juicio. del bien embargado en el presente Juicio 
respecto de un terreno con construcción que se encuentra 
ubicado en la calle de Guillermo Marconi número ciento veintitrés. 
departamento número cuatrocientos siete. del conjunto las Torres 
Colonia Científicos de la Ciudad de Toluca. México. que mide y 
linda: al norte: 9 45 metros con departamento número 
cuatrocientos ocho. al sur: en tres tramos dos tramos 0.61 metros 
con departamento número 406; al oriente: en dos tramos 3.41 
mts. con Area Común al régimen y 2.76 mts. con vacíe al Area 
común ar régimen: al poniente: en dos tramos 3. 99 metros y 2.18 
mts. con vacío al área común al régimen. arriba: Con 
departamento número 507, abajo departamento número 307 con 
una superficie total de: 47.69 metros. cuadrados: sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $ 86.000.00 (OCHENTA Y 
SEIS MIL PESOS 001100 M.N.). autorizándose la expedición de 
los edictos correspondientes 

Para su publicación. por tres veces dentro de nueve días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de 
mayor circulación; convóquense postores y cítense acreedores 
fijándose además en Ja tabla de avisos de este Juzgado los 
edictos en los términos anteriormente señalados. Tenango del 
Valle. México, febrero veinticinco de mil novecientos noventa y 
siete.-Doy fe.-C. Secretario. Lic. Anita Escobedo Ruiz.-Rubrica. 

. 924 -27 febrero. 4 y 7 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 

242-A 1.-27 febrero, 4 y 7 marzo. 

En el expediente número 1677193. 1u1c10 ejecutivo 
mercantil, promovido por el LIC. ALBERTO MARCAND BRITO, 
en su carácter de endosatario en propiedad en contra de JESUS 
LOPEZ OSORIO. promovido en este Juzgado Sexto de lo Civil 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla. con residencia en Ecatepec 
de Morelos, Estado de México. se setlalan las 12:00 horas del 
día 4 de abril del año en curso. para que tenga veríñcanvo la 
primera almoneda de remate. en el presente juicio respecto del 
bien inmueble embargado en autos mediante la publicación de 
edictos por tres veces dentro de nueve días. en el periódico 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos del 
juzgado, convocando postores, sirviendo como postura legal el 
que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $ 105,333.60 
(CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 601100 
M.N.). cantidad resultante de los dictámenes que obran en autos 
respecto del inmueble ubicado en el lote 17. manzana 42. calle 
Norte 15. esquina con Oriente 8, Fraccionamiento San Carlos, 
San Cristóbal, Ecatepec de Morelos. México, con las siguientes 
medidas y colindancias, al norte: 1387 m con calle Oriente 8. al 
sur: 20.00 m con el Lote 16, al noreste: 7.70 m con Pancoupe 
Curvo. al oriente: 3.95 y 9.80 m con los lotes números 33 y 34. ~I 
poniente: 6.02 m con calle Norte Quince. mismos datos que 
fueron tomados del libro del Registro Público de la Propiedad de 
Tlatnepantla, México. dado en Ecatepec de Morelos. México. a 
los 20 dias del mes de febrero de 1997.·Doy te.-C. Primer 
Secretario de Acuerdos. Lic José Luis Martin L6pez Santana • 
Rúbrica. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ECATEPEC 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y periódico 
local de mayor circutación.-Dado en el Palacio de Justicia de la 
Ciudad de Toluca. Estado de México. a los quince días del mes 
de noviembre de mi/ novecientos noventa y cinco.-Doy fe.-Prímer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Roberto Reyes Santos.-Rúbrica. 

920.-27 febrero. 4 y 7 marzo. 

Expediente 999/1984.-GUILLERMO TORRES ALVAREZ, 
promueve diligencias de información de dominio. con el fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre: predio ubicado en la 
Población de San Miguel Toto y que se le conoce con el nombre 
de Casa con Sitio en la calle de Allende número 40·3. 
perteneciente al Municipio de Metepec. Estado de México. norte: 
16.00 mts .. con Artemio Mendiola, sur: 16.00 mts .. con Gregario 
Cuenca Pérez y terreno de paso. oriente: 31.60 rnts., con Alberto 
Solano. poniente: 31.60 mts .. con Evaristo Figueroa. Superficie: 
505.60 m2. En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 2898 
del Código Civil en Vigor. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

918 -27 febrero. 4 y 7 marzo. 

El Ciudadano Juez del Conocimiento dio entrada a la 
presente solicitud. y mediante acuerdo del dia doce de 
septiembre del año próximo pasado, ordenó su publicación por 
tres veces de tres en tres días en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado y en otro periódico de mayor circulación en la entidad 
debiéndose fijar además un ejemplar del presente en el predio 
para que las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el predio objeto de las presentes diligencias lo deduzcan en 
términos de ley.-Valle de Bravo. México, febrero 4 de 1997.-C. 
Segundo Secretario de Acuerdos. Lic. Rita Erika Colin Jímenez .• 
Rúbrica. 

MARCOS GARCIA ESQUIVEL, en el expediente 502196, 
promovió en la vía de jurisdicción voluntaria. diligencias de 
información de dominio, respecto de un bien inmueble que se 
encuentra ubicado en el paraje denominado Mesa de Las 
Palomas. en la población de Los Sauces, Valle de Bravo. México. 
siendo sus medidas y colindancias y superficie las siguientes: 
nor-este: 1788 55 metros con Oyamel Viejo y Ejido de San Mateo 
Almomoloa: al sur-este: 154.00 metros con San Mateo 
Almomoloa, Piedra Herrada y Carretera. sur en tres vértices el 
primero: 1543.00 metros. segundo: 113.00 metros y tercero: 
1209 00 metros con pequeñas propiedades y carretera: poniente: 
2145.00 metros con ejido de Los Saucos. Polígono que liene una 
superficie total de: 152-46-94-45 Has .. este polígono se une con 
el polígono número dos del primer polígono en el lado poniente y 
del lado oriente del polígono dos mediando por una brecha de 
1010.00 metros de largo por cuatro metros de ancho. sus 
medidas y colindancias de éste polígono dos son las siguientes: 
norte: 1319.98 metros. y con San Gerónimo Analco y San Miguel 
Tenextepec. sur: hace dos vértices. el primero: 1132.00 metros y 
el segundo 1160.00 con el Ejido de Los Sauces: oriente: 613.37 
metros. con el Ejido de Los Saucos. poniente: compuesto de seis 
vértices: el primero: 812 67 rn, el segundo: 239.67 rn, el tercero: 
265 00 m, el cuarto: 553.50 rn. el quinto. 111 96 m y el sexto: 
560 00 rn con Cerro de los ldolos y pequeñas propiedades. 
teniMdo una supeñicie total de: 230-58-47-84. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
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794 -20 febrero. 4 y 14 marzo 

La C. CRECENCIA MARTINEZ REYES. promoviendo 
por su propio derecho en este Juzgado en el expediente número 
445196 relativo al Juicio Ordinario C1vd en el que por auto de 
techa dieciséis de diciembre del año próximo pasado. tomando 
en consíoeracrón que en autos obran los 1!1formes soucrtados 
tanto a la autoridad Municipal como a1 Comandante de la Policia 
Judicial de esta Localidad. sin que SE: sepa el paradero de la 
parte demandada se ordeno emplazarlo por medio de edictos. 
haciéndole saber que cebera presentarse en el t.ccal de este 
Juzqado a contestar la demanda entablada en su contra. dentro 
cel término de treinta días. contados a partir de que surta 
efectos la última pouhcacron de los edictos. apercunendoto que 
en caso de no hacerlo por s: oor gestor o apoderado que lo 
represente. el Ju1c10 se sequua en su rebeldia previniéndoles 
además que deberán señalar dorruolio dentro de ta oobtacion 
donde se ubica esté Tribunal o de sus Colonias aledañas para 
oir y recou nonücac.ones de su parte. con el apercrbrrmento que 
en caso ce no r . .:icerlo las subsecuentes y aun ras de carácter 
personal. se le har<in en términos de lo establecido por los 
artículos 1115 y 195 ce la Ley Procesa1 en consulta. f11andose 
ademas en la nuerta del Tribunal una coma integra de la 
presente resotucrón. por tono el l;ernpu en que dore P.I 
emplazamiento 

Y para su publicación debera hacerse por tres veces de 
ocho en ocho dias en el Diario Otrc.aí GACFTA D[L 
GOBIERNO y en ·.in periódico de mayor e rcviacron e·1 esta 
Ciudad. en dias hábiles Dado en la crudad rJe Tlaínepantla. 
Estado de México a los 7 dias del mes de enero de 1997 -Dov 
fP. -C Primer Secretario de Acuerdos -l 1c v.ctor Manuel 
Esoao!n Lopez -Rúbrica 

MARIA CURBELO VDA DE AZURMENDI. MARIA DE LOS 
DOLORES AZURMENDI 'f CURBELO Y MARIA DEL 
CONSUELO AZURMENül Y CURBELO 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

En el expediente número 2702193. relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por LIC. ANTONIO GARCIA 
SUAREZ en contra de MARTIN DURAN LARA, la C. Juez del 
conocimiento ordenó sacar en primera almoneda de remate el 
mueble consistente en Un vehiculo marca Volkswagen. modelo 
1977 número de serie 2372080223. número de motor Hecho en 
México. placas número LGC-579 color amarillo. en mal estado en 
general. con un valor de S 6.050.00 (SEIS MIL CINCUENTA 
PESOS 00/100 M N.). precio de avalúo y siendo posturas legal 
las que cubra las dos terceras partes del mismo. señalándose 
para tal efecto las diez horas del día treinta y uno de marzo del 
año en curso. ordenándose las publicaciones por tres días en la 
GACETA DEL GOBIERNO convocando postores. Toluca. 
México. 24 de febrero de 1997 -Doy fe.-C. Secretario -Rúbrica. 

956 -3. 4 y 5 marzo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

968.-3. 4 y 5 marzo 
Rúbrica 

Publiquese por tres veces dentro de tres dias en la 
GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca México y en 
los estrados de este juzgado. se expide et presente en Toluca, 
México, a los 27 días del mes de febrero de 1997.-Doy fe.-C. 
Secretario de Acuerdos L1c Elvira Karina Bermúdes Garduño - 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
En el expediente número 1528195 retanvo al Juicio 

Ejecutivo Mercantil, promovido por REYNA AVILES JAIMES Y 
GRACIELA BENITEZ JAIMES. en contra de ING. ALVARO 
ORTIZ GUZMAN Y ELISA ROMAGNOU DE ORTIZ. el C. Juez 
del conocimiento señaló las once horas del día veinticinco de 
marzo del año en curso. para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate. respecto de los bienes embargados en 
autos consistentes en UNA VIDEOCASSETERA. MARCA SONY, 
FORMATO BETA, CON VALOR DE s 500 00 (QUINIENTOS 
PESOS 001100 M.N.) UN MONITOR PARA COMPUTADORA 
MARCA IBM. MODELO 8514, FCCID. AN09338514, 9íN 
75X5901. CON VALOR DE $ 2.500.00. {DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00f100 M N.) UN MONITOR PARA COMPUTADORA 
MARCA IBM. MODELO 8514. FCCID. AN09338514. 91N 
75X5901 CON UN VALOR S 2.500 00 (DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 001100 M.N.). UNA IMPRESORA MARCA ATI. MODELO 
Z-506A. CON NUMERO DE SERIE 80103. CON VALOR DE s 
2.000.00. {DOS MIL PESOS 00í100 M.N ): UN MODULAR 
MARCA SONY. CON TORNAMESA, MODELO PS-LX66. SERIE 
NUMERO 411809. EL MODULAR CON NUMERO DE SERIE. 
964096. MODELO HST-D46. CON DOS BOCINAS MARCA 
SONY MODELO SS-D40. SERIE NUMERO 964096. CON 
VALOR DE$ 1,500.00. (UN MIL QUINIENTOS PESOS 001100 
M N) UN ORGANO MARCA KORG. MODELO M-5005P, CON 
NUMERO DE SERIE 800 464, CON VALOR DE $ 1.500.00 (UN 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M N.). UN ORGANO MARCA 
YAMAHA. MODELO CN76. SERIE NUMERO Ml0713. CON 
VALOR DE $ 1,500.00. (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/tOO 
M.N ): UNA BATERIA QUE CONSTA DE UN TAMBOR DE PISO 
CON PEDAL DE GOLPE. DOS TAMBORES DE AIRE, UN 
TAMBOR DE PISO LATERAL, CON VALOR DES 1,500.00 (UN 
MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.). UNA TAROLA CON 
PLATILLOS DE CONTRATIEMPOS. MARCA STERLING. CON 
PEDAL Y PLATILLO DE AIRE MARCA ZILD. CON VALOR DES 
700.00. (SETECIENTOS PESOS 001100 M N.). UN BAFLE CON 
DOS BOCINAS. CON VALOR DES 1,000.00 (UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). UN BAFLE DE CUATRO TUITERS, CON VALOR 
oa s 800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00f100 M.N.). UNA MESA 
DE PIN PONG. CON VALOR DE s 1,000,00 (UN MIL PESOS 
001100 M.N.); UNA GRABADORA MARCAR SONY, MODELO 
CFS-N430, HECHA EN FILIPINAS CON VALOR DE $ 400 00 
(CUATROCIENTOS PESOS 001100 M N ); DOS BAFLES SIN 
MARCA. SIN NUMERO DE SERIE. DE COLOR CAFE 
OBSCURO. CON VALOR DE S 500 00 (QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.); UNA MESA DE BILLAR DE POOLL. CON VALOR 
DE$ 15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.); UNA MESA 
DE FUT-BOL. MARCA GEBAR. CON NUMERO DE SERIE. 
5535·1. CON VALOR DES 1,000.00. (MIL PESOS 001100 M N ); 
UN TELEVISOR MARCA SONY TRINITRON. DE CATORCE 
PULGADAS MODELO KV-1483RWP. CON NUMERO DE SERIE 
1091268, CON VALOR DES 1.000.00. (UN MIL PESOS 001100 
M.N ); UNA CAMIONETA. DE PROCEDENCIA 
NORTEAMERICANA. TIPO VAM, DE TRASMISION 
AUTOMATICA. MOTOR DE OCHO CILINDROS, MODELO 1983, 
NUMERO DE SERIE, 284HBllTXDK4032999. NUMERO DE 
MOTOR 4201120 COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACION 
LOB 5337 DEL ESTADO DE µex1co, CON VALOR DE s 
16,000.00. (DIECISEIS MIL PESOS 00/100 M N ); UNA MESA 
PARA COMPUTADORA. CON VALOR DE s 500 00 
(QUINIENTOS PESOS 001100 M.N.): UN ESCRITORIO CON 
CAJON DE LAMINA. CON VALOR DE $ 150.00 CON UN 
VALOR TOTAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE $ 51,550.00 
(CINCUENTA Y UN Mil QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
001100 M.N ). siendo la postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado en el avalúo. cantidad en la que 
fueron valuados dichos bienes por los peritos designados. 

4 de marzo de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO" Página 18 



933 -28 febrero. 3 y 4 marzo. 

Expediente 16511996. Ejecutivo Mercantil.- CIA. 
AUTOMOTRIZ DE TOLUCA. S.A. DE CV., contra DELCO 
CORPORACION. SA DE C.V, VIO FERNANDO DE LA 
COLINA AL VA. Primera Almoneda: doce horas. trece de marzo 
del año en curso: vehículo de la marca Volkswagen. modelo 
1994. color blanco. con número de serie 11R0019168, placas de 
circulación LHA3932 del Estado de México, kilometraje de 72,518 
recorridos. Carrocerta- En color blanco. regulares condiciones de 
uso. golpe en la salpicadera izquierda y raspaduras en la 
salpicadera derecha, en ambas puertas logotipo en azul y verde 
que dice DELCO CORPORACION, S.A. DE CV., interiores en 
color gris.- Llantas media vida de uso.· Máquina en regulares 
condiciones. número de motor ACD092067.- Se convocan 
postores. 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado y Tablas de Avisos de 
este Juzgado. Dado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de 
Toruca. Estado de México. a los diecinueve días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y siete.-Doy fe -Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic Ismael Hernández Jiménez - 
Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Así lo acordó y firma la C. juez del conocimiento que 
actúa con secretario Siendo el bien embargado un automóvil 
Volkswagen, Sedan. modelo 1992. placas de circulación 472- 
BHS del Distrito Federal. color azul marino. número de serie 
11N0019694. número de motor AF 1190317, para cinco 
pasajeros. fijándose como precio base la cantidad ce s 16.400 00 
(OlECISEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 001100 M.N ). 
encontrándose las rúbricas del C. Juez Civil de Cuantia Menor en 
Cuautítlán lzcalli, Estado de México. así como del C. Secretario 
de Acuerdos ambos del Juzgado Primero Civil de Cuantía Menor 
en el municipio de Cuautitlán lzcalli, Estado de México. C. 
Notificador, P.C Gerardo Ramirez Villafaña.-Rúbrica. 

251-A 1.-28 febrero. 3 y 4 marzo. 

Vista la razón que antecede con fundamento en el 
artículo 1078 del Código de Comercio se tiene por perdido el 
derecho del demandado al no haber desahogado la vista 
ordenada en autos y con fundamento en los artículos 758, 764, 
765. 768 del Código de Procedimientos Civiles en concordancia 
con el articulo 1411 del Código de Comercio anúnciese la venta 
de los bienes embargados por tres veces dentro de tres días. 
publicándose edictos en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y 
en ra tabla de avisos o puerta del juzgado. señalándose como 
fecha para la primera almoneda las diez horas del día trece de 
marzo del año en curso. fijándose como postura legal las dos 
terceras partes del valor del avalúo de los bienes para que se 
lleva a cabo la referida almoneda. notifiquese. 

Acuerdo. Cuauütlan lzcalli. México. a once de febrero de 
mil novecientos noventa y siete. 

Que en el expediente marcado con el número 1227/95. 
relahvo al JUic10 ejecutívo mercantil. promovido por TALAVERA 
ALVARADO HECTOR en contra de MARIA DEL CARMEN 
JIMENEZ OOMINGUEZ en el cual se dictó el siguiente acuerdo. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
CUAUTITLAN, MEXICO 

EDICTO 

Para su publicación por tres veces dentro de tres días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. un periódico 
de mayor circulación en este Distrito Judicial. y en los estrados 
de este H. Juzgado. Se expiden a los 10 días del mes de febrero 
de 1997 -Doy fe -El C Pnmer Secretario de Acuerdos. Lic. 
Hipólrto E. Martínez Ort1z.-Rubrica 

246-A1 -28 febrero. 3 y 4 marzo. 

En el expediente marcado con el número 400195-1, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil. promovido ante este H. 
Juzgado por MARIA CONCEPCION SANCHEZ CARACOZA, en 
contra de MARGARITA HERNANDEZ RAMIREZ. se han 
señalado las 12 00 horas del día 18 de marzo del presente año. 
para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del 
bien embargado en este juicio. consistente en un vehículo marca 
NISSAN, tipo TSURU. "GS". modelo 1 !jj94. con numero de serie 
4AAMB1300095. Número de Motor E16-690149M. Placas LHE 
7403. con un valor total de TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M N. valuado por tos peritos 
designados en autos. siendo postura legal el precio fijado por el 
perito Arquitecto ARMANDO A ARROYO MENDOZA. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

935.-28 febrero. 3 y 4 marzo. 

Consecuentemente anúnciese su venta y convóquese 
postores a través de las publicaciones de los presentes edictos. 
por tres veces dentro de tres días. en el periódico oficial GACETA 
DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos de este H. Juzgado, 
siendo postura legal para el remate la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo que lo es la cantidad de 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 001100 M.N, que fuera fijada 
por los peritos designados en autos Se expide el presente a los 
25 días del mes de febrero de 1997 -Doy fe -C Primer Secretario 
de Acuerdos. Lic. José Raymundo Cera Contreras.-Rúbrica. 

En el expeoíente número 193196. relativo al juicio 
e¡ecutivo mercantil. promovido por el LIC. RICARDO ALMAZAN 
PALOMARES Y P.D. ARMANDO GOMEZ VILLA, en su carácter 
de endosatarios en procuración de la SRA. MAGDALENA 
IGLESIAS JIMENEZ. y en contra del señor JONATHAN 
ZOROBABEL SANCHEZ HERNANDEZ, ta C. Juez Primero de lo 
Civil de Menor Cuantia del Distrito Judicial de Toluca. México, 
señaló las 10.00 horas del dia 14 de marzo del año en curso. 
para que tenga verificativo la primera almoneda de remate en el 
presente juicio. de los bienes muebles embargados y que son: 
Una Videocassetera de la marca Sony. formato Betamax-X2. 
modelo SL-8200. con numere de serie 422841 y que se 
encuentra sin funcionamiento: una videocassetera de la marca 
Sonv. formato Superbeta, modelo SL-5600, con número de serie 
843497, cícho aparato se encuentra sin funcionamiento: un 
aparato compactdisc ptayer. de la marca Sony, para cinco discos, 
con numero de serie 413645. el cual se encuentra sin 
funcionamiento. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
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Exp. 1061197. MARIA DE JESUS JUAREZ SANCHEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Cuanalán. municipio de Acolman. distrito de Texcoco, 
mide y linda: norte: 38.00 m con Adela López Carrello, sur: 38.00 
m con Raúl Sánchez Alonso, oriente: 11.00 m con José Guapillo. 
poniente: 11.00 m con calle sin nombre. Superficie aproximada 
de: 418.00 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Texcoco. México. a 24 de febrero de 1997.-C. Registrador, Líe. 
Juan Manuel Zamora Espinosa.-Rúbrica. 

907.-27 febrero, 4 y 7 marzo. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo • 
Zumpango. México. a 21 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic 
Ma. de los Dolores M. Libién Avila.-Rúbrica. 

241-A 1.-27 febrero. 4 y 7 marro. 

Exp. 27197. ANDRES VAZQtJEZ TAPIA. promueve 
inmatriculación administrativa sobre el inmueble ubicado en San 
Bartola Cuautlalpan. municipio de Zumpango. distrito de 
Zumpango, mide y linda. al norte: 73.47 m con Camilo Vézquez 
Valencia. al sur: 113.37 m, 21.77 m, 32.16 m. 46.95 m con 
camino a Jilotzingo-México, al oriente: 262.11 m, 17.74 m. 103.03 
m y 67.00 m con carretera Tízayuca-Zumpango, al poniente: 
52.34 m, 2832 m, 313.57 m y 132.22 m con Abundio Casasola 
González y Rio de las Av. de Pachuca. Superficie aproximada 
de: 62,117.33 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

923.-27 febrero. 4 y 7 marzo. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publícación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quíenes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Jilotepec. México. a 25 de febrero de 1997.-EI C. Registrador, 
Lic Carlos Zúlliga Millán.-Rúbrica. 

Exp 100/97. C. JAVIER GRANADA ZAMORANO, 
promueve inmatriculación administrativa de predio en Mpio. y 
Otto. Jilotepec, Méx. y mide. al norte: 13.00 con calle J. M. 
Morelos. al sur: 20 00 con Rafael Granada G., al oriente: 40.00 
con Rafael Granada Gómez. al poniente: en tres lineas 35.0, 
15.90 y 10.00 con Manuel Granada M. Superficie: 625.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO oe JILOTEPEC 

EDICTO 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

PubliQuese por tres veces dentro de nueve días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado. en los estrados de este 
Juzgado así como en el del lugar de ubicaéión del bien Que 
saldrá a remate. se expide la presente a los once días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y s1ete.-Doy fe.-C. Primer 
Secretario de Acuerdos. lle. Maria Elba Reyes Fabila.-Rúbnca. 

793 -20. 26 febrero y 4 marzo. 

En el expec.ente numero 1935i~3. relativo al Ju1c10 
Ejecutivo Mcrcanh!. promovido por BANCOMER SA en contra 
de JORGE REYES SANCHEZ Y ROSA MARIA CALDERON DE 
REYES. por auto de fecna tres de febrero ·::Jet año en curso se 
señalaron las once horas del ora dieciocho de marzo del año en 
curso. para que tenga venncanvo •a Cuarta Almoneda de 
Remate. del bien embargado consistente en un Inmueble 
••b;:::ado en Arroyo de Carpmteros Número 303. en Colorines 
Munic1p10 de Valle de Bravo. Estado de México. con las 
siguientes medidas y conndancias. al norte. 4 t-neas 22 00 
14 20. 9 00 y 12 00 metros con Petra Sánchez Ortega: a1 sor 8 
lineas de 12 OO. 4 80. 8 50 10 90. 7.60. 3.80 10 90 y 7 90 
metros con catleion sin nombre y Bardorruano Fernandez. al 
oriente: 3 lineas 10 50. 5.00. 7 80 metros con carretera a Valle 
>. Bravo. al poniente 4 lineas 9 50. 12 50. 6 90 y 3 50 metros 

con Arroyo de Carpinteros con superücie total de 2 162 00 
metros cuadrados inscrito en el Registro Público de Ja 
Propiedad de Valle de Bravo. México. bajo ia Partida 593-931 
Volumen XXXIII Libro Pnmero Sección Primera de íecha 7 de 
octubre de 1986 Por r.ste conducto se convocan postores. a fin 
de que comparezcan al remate. al cual deberán aportar como 
postura legal ta cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio f11ado. como base para el remate que es Ja cantidad de $ 
229 02150 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL VEINTIUN 
PESOS 50/TOO M N) 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

122-A 1 -3. 18 febrero y 4 marzo. 

Para su puolicación por tres veces de diez en diez días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en el penódico de mayor 
circulación de esta ciudad. llamando por este conducto a las 
personas que se crean con algún derecho sobre el inmueble en 
cuestión para que lo haga valer en la forma que mejor le 
convenga Se expiden a los trece días del mes de enero de mil 
novecientos noventa y siete -Doy fe -C. Primer Secretario, Lic. 
Jesús E Peña Ramos.-Rubrica. 

En Jos autos del expediente número 3197 -1. relativo al 
juicio de jurisdicción voluntaria. mrnatr.cutación. promovido por 
LORENZO GONZALEZ PICHARDO. respecto del terreno 
ubicado en el número 33. de las calles de Héroes de Nacozari, 
lerreno denominado El Zapote del lote 7. de la colonia 
Ampliación Independencia. perteneciente al municipio de 
Tlalnepantla México. el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias al norte en t9 45 m linda con Av José María 
Morelos y Pavón: al sur. en 4.50 m linda con el Sr. Fabián 
Valdez. quien tiene su dom1c1ho en las calles de Pirámide de 
Tenango. esquina Héroes de Nacozari. Col. Amp Independencia: 
al onente. en 36.70 m linda con calle Héroes de Nacozan: al 
poniente en 34 15 m linda con Manuel Aguilar. quien tiene su 
ultimo domicilio en las calles de Av José Maria Morelos y Pavón 
No Col Amp Independencia con una superficie de 409.81 
metros cuadrados. 

JUZGADO 1o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 
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Exp. 724/97. C. PIEDAD GUlLLERMINA ARREOLA 
CABALLERO. promueve mmatricutación administrativa. sobre el 
inmueble ubicado en calle sin nombre actualmente calle Primera 

El C. regislrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres cías. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deduc1r10.- 
Texcoco. México. a 4 de febrero de 1997 -El C Registrador. uc 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rubrica 

825 -24. 27 febrero y 4 marzo. 

Exp 723197. C. JOSE DE JESUS OVALLE BECERRA. 
promueve 1nmalriculación administrativa. sobre el inmueble 
ubicado en AveriC.<l Las Torres No. 8 colonia vura de San 
Lorenzo. mur"C!IJIO de Cturnalhuacan. distrito de Texcoco. mide y 
linda; al norte 20 00 m con Rosalio Modesto Nequiz. al sur; 
20 00 m con Anacíeta Gooz átez. al oriente 8.00 m con Avenida 
Las Torres. al poniente 8.20 m con Em1ho D<·dro Suarez. 
Superficie aproximada de 162 00 m2 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordeno su 
pubhcación en GACETA DEL GOBIERNO y penoorco de mayor 
círcutacron. por tres veces de tres en tres dias. haciéndose saber 
a Qurenes se crean con derecho. comparezcan a deduc1rlo.- 
Texcoco de Mora Mexrco. a 4 de febrero de 1997.-EI C. 
Registrador Lle Juan Manuel Zamora Espinosa.-Rúbnca 

825 -?4. 27 febrero y 4 marzo 

fxp i22!97 C MARCIAL FLORES MARTINEZ. 
prcrr ueve rnrnatncntacrón aornuustratva. sobre el inmueble 
uorcado en cerrada e1 Puerto sin numero. predio oenonunaoo 
.. Ttatclco' barrio de xoctuaca. rnurucipio <le Ctrimalhuacan. 
o-strrto de Texcoco. mide y linda. al norte '. 5 00 m con Ruben 
Morales. at sur 15.C:J rn con Ruímo Bucnoia. al oriente 10.00 rn 
con calle. actualmente cerrada El Puerto. al poniente· 1 O 00 m 
con Juar> Alfaro Superficie aproximada de· 150 00 rr.2 

El C registrador d10 entrada a la orornocron y ordenó su 
oubncac.on en GACETA DEI. GOAIERNO y penóorco de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres eras naciéndose saber 
a quienes se crean con cerecbo. corroarczcan a deducirlo. - 
T ex coco de Mora. México. a 15 de enero de 19~7 -El C 
Registrador Lic Juan Manuel Zamora Fsprnosa -Rubr.ca 

8:?5 -24 27 febrero y 4 marzo. 

Exp 242!97 C MARIA ELENA CFNTENO COLIN. 
nrornueve :nma1nculac1ón acrc.rustranva. sobre el .rrnuebte 
ubicado en calle Zacatecas lote 4. predio denormrado "Texalpa, 
barrio V:lla Sar Aqustin l\t apulco. r11un1c1p o de Chimalhuacan. 
drstrto de Te~c::cc mide y lmda: ;i! rorte 12 00 m con calle 
Zacatecas. al sur 12 OC r>1 con Ansetrna f-'aez. al ouente. 16 00 
•11 con lote 1 5. al po-uente T 6 00 m cor lote 13. Superficie 
aprox imada de 192 00 m2 

REGISTRO PUBLICO OE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.- 
Toluea. México, ·a 24 de febrero de 1997.-EI C. Registrador. Lic. 
Ignacio González Casta~eda.·Rúbrica. 

914.-27 febrero, 4 y 7 marzo. 

Exp. 1193197. ROOOLFO BASTIDA RAMIREZ. 
promueve inmatrículacíón administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Loma Blanca. municipio de Almoloya de Juárez. 
distrito de Toluca. mide y linda; al norte: 302.00 m con Melitón 
Montes de Oca. al sur: dos lineas: 136.00 y 224.00 m con 
Mercedes Bastida Avila y Moisés Colín, al oriente: 248.00 m con 
José Bastida Bastida, al poniente: dos líneas: 120.00 y 120.00 m 
con Alvaro García y Mercedes Bastida Avila. Superficie 
aproximada de: 66.016.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO oe LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.- 
Otumba, México, a 14 de febrero de 1997.-C Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbrica. 

908.-27 febrero. 4 y 7 marzo. 

Exp. 2613/96, VICENTE MARTINEZ MENDOZA. 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en los Llanos de San Martín de las Pirámides. municipio 
de San Martín de las Pirámides. distrito de Otumba, mide y linda 
norte: 46.00 m linda con Sara Cesárea Ramos Guzmán: oriente 
60.00 m linda con camino vecinal; poniente 75.60 m linda con 
Felipe Martínez Mendoza Predio denominado Atlamajac. 
Superficie aproximada de 1,378.33 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo· 
Otumba. México, a 14 de febrero de 1997.-C. Registrador. Lic. 
Sergio A. Coronado Márquez -Rúbnca, 

908 -27 febrero. 4 y 7 marzo. 

Exp. 221/97, JORGE MARTINEZ CORONA. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en los 
Llanos de San Martin de las Pirámides. municipio de San Martín 
de las Pirámides. distrito de Otumba, mide y linda: norte: 367.00 
m linda con camino; sur: en dos líneas la 1 a de 131. 70 m linda 
con carril, Ja 2a. 197.90 m linda con Palemón Aguilar; oriente: en 
dos líneas t a 63 70 m linda con Adolfo Montiel. la 2a. 44.30 m 
linda con Adolfo Montiel: poniente: 155.30 m linda con carril. 
Predio denominado Atlaxelichca. Superficie aproximada de 
41.835.00 m2. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 
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El C registrador dio eotrada a ta promocion y ordenó su 
pubhcac16n en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
c1rc1..lación por tres veces de lres en tres dias hacréndose saber 
a quienes se crean con derecho. comparezcan a deducirlo.· 
Texcoco. México. a 6 de febrero de 1997 -El C Registrador. Lic 
Juan Manuel Zamora Espinosa -Rúbrica 

825 -24. 27 febrero'/ 4 marzo. 

Exp r~¡;<Jr C GUILLERMO AGOSTA VARGAS. 
pror~1c;eve .r.r-:-:a111c•Jla::6n adm1nrstra11va. sobre el inmueble 
11bicado en la Col Carios Hank Gonzalez predio denominado 
Loma 8a¡a. M7. s:n. t t sin. munic:1p10 de Los R'!yes La Paz. 
d1str1lo de Te)(coco mide y linda. al norte. 10 00 m con Angel 
Aquino 11( rnandez al sur. 1 0.00 m con A malla Arias de Luna. al 
oriente 20 00 m con Juana Gonzalez hcy propiedad de Hilda 
Ql.vcro$ Morales. al poniente 20 00 m con cerrada Jorge 
J1rnér.ez Car.tu hoy callejón del Amor Superficie aproximada de 
200 00 m2 

f'i C registrador c:M ent·ada a la prof>1oc1cn y ordeno su 
Ptrbllcar.1¡:n en GACETA D~L CUBIERNO y periódico de mayor 
c1rc~lac1on por tres veces de tre-; en tres d1JS. haciéndose saber 
a qu.enes se :~ean con ·jerecro. comparezcan a deduc1rto.· 
Texcoco. México a 6 de febrero de 1997 ·El C. Reg;strador. Lic. 
Ju¡¡n Man~1el Za!'llcra Esµinosa ·Rub<ica 

825.·24. 2 7 febrero y 4 marzo 

.nrn,;t·1(u"Jc1on ~dm1nis1r;i11va. sobre el in'Tiueble 11b1<:ado en la 
Col Carlos Hank Gonzaiez predio Tierra Blanca. Mz O 1. LI 11. 
r1.~n;c1p10 de Los Reyes La i-'aL. tJ1st:1to de 1 excoco. m;dc y hnda. 
al norte 15 DO m con lole 10 hO'f prop1edact de Maria Cohete'O 
M~nde7 al sur· 15 00 m con lote 12 hoy propiedad de Osear 
Luna a1 or·ente 8 GO m con Ignacio Senobio al poniente 8 DO m 
e:;~ calle sin r·ornbre hoy calle Sur S Suµerf1c1e <tprox11nada de· 
120 JO rr>2 

promueve RANGEL. JUAN e 

El C reg1s~raoor die entrada a la ::,.o:noc1or~ y ordenó su 
:.it:b';:;o;c,:r en GACI:. ! A lJl:.L GOUll:.RNO y µeriod1c.;o de mayor 
· .:rcul;ic:10'1 pnr •res vece5 de tres, en :res C'1as hac1endose saOe! 
~ '1·.•·•~·~es s.~ ::~ean r.on ::.-:recro 1:01rr1arP.zc:;:ir. a deducirlo . 
h~xcoco Mex:co a 6 de febrero de 1997 -El C Reg•strador. Lic. 
J~:ar. Man~C'' Zamora Espinosa -R1ibr1ca 

325 ·24. 27 febrero y 4 marzo. 

E>P .·.::,¡.:¡; C GABRIE:..A HE~NANDEZ .O.RROYO. 
prt•mu;;ve ·r·.r>1:it11r;til<1: on adrr,;rustrah1a sobre el 1nrnl;,~ble 
ubicado en la Coi Carlos Hank Gonzalez Mz 15 Lt. 48 predio 
Tierra Blanca rnumc1p10 de Los Reyes La Paz. d1str1!0 de 
Tc:xcoco actual·11en!e manzana 58 :ate 03 •111de y 11n.ja: al norte: 
18 DO :i1 con V1ce;-te AgUl're al sur 18 OC m ::of' F11emor< López. 
:11 or1entP. 11 00 m con Ave•11da de las 1 oues a; poniente. 11.00 
m cor. Aclr1an Mart1 nez Superl1c'c apro...-i:11ada de 201 60 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

F ! l. :(::_rst· ;Jdor <J;:-~ (?11trt=t<1a ~ !a p~o·no .. :10~ v orfffl'nü su 
1:1..b e": c.·: <.:!1 ~~ACETA DEL GOBIERNO 'i per:o•j1ct• de n;::1yor 
::·rc~.iauo?n ~·or :res vt:cf·:; de :fes C!, u~" ·~"'!I ~'; t~;¡c;c~1cose suber 
.~ ~·:.1;f:r~es e;~ r.re:ir. con ~erec.ho con'lpc-1re1can ~ deducirlo 
T e~::0c:o Mex;co ;:¡ 6 rie feb:ero de 19S7 -El C Registrado• L.rc . 

. !·~.:1n f.Jl~:1~,e1 Znrr::xn Esp111osa RL1br1ca 
~25 .;:,-: :;- febrero v 4 n~arzo 

Exp 752'97 C BE.A.TRlZ E:STRADA ZAMORA 
f)"r:rn11eve inn1atric:tJlar.1on a•j!l'lin1strat1i:a sobre e1 inmueble 
utl:U:1:.:o e;1 Li:I Col. Caries Hank Gorualei. manzana 04. iote 09. 
p•ed•o "Ticrr<i 8lé!nc'3·. m,111:c1pio de Los R¿;yes L ¡¡ Pa1.. distrito de 
Texc~<-O mid,: y iinda· al no1te li.58 m con calle Sin Nombre hoy 
c;ille Norte 2. al sur 8 57 rn ccn Pro¡:¡1edad Particular hoy 
µro;.i1euai.J l.!L: A>;Js:1na Garc1a. al oriente 14 11 m con lote 10 hoy 
cro;:11ecl3d de) A;¡ust1nü Garci<:t. al po:i1entc 13 85 rn con lote 08 
·1 .. ;y P'Oíi ,7rJ;:id de Mil de Pilar Fstr;:id¡¡ Zamora Superficie 
a:;r0x rr.ana ·ie l 19 95 m2 

t.2~ -:24. 2/ f1,;::;r1.:ro y 4 niarr: 

[I C refli,.rra·:JOr CIO er.:rada a ·a ~1rQ!TI:r. on y Graeno Su 
l>•JtJ1;cac:C"t 1.)1'. GACETA DEL GOBIERNO ¡ ;)€'l<;(11co de mayor 
~·r•.::•.J:o:·1cH:;.r. p:.r trc~; ' . .'f:,:cs d~ t;·cs t:.·n tre~ rJ1 :JS hac1en{lóse saber 
;;i qu1c11e:; ~= ce,;n c::·r· Je:-:c1>0 :or~1car€'zc<in a de::!.1c1r o · 
, ''K(:.:':'.0 f·.1f'Xlr:Ci il ;., ::P. tr.h:·r.•o (1~ 1997 rl ('; f'{r,,g15trador l.1C 

.f.J"'!11 t·y1r:··:ue· La,1·:1~a Ls:~:n:~~a ~~:.:·~e~ 

F~'~ :·::,:.e;: C MARíA ')[I P;I /<R [ST RADA ZAl.JlORA 
p:,,r~·,~:~?· .• :e ··1111:~~r:c1..:ac1ori a~1r·1·r· strauva s~:·h't:: e: .nmueb.e 
·.:·:J1:.:t.~d:.: e:1 :..:.i Ccl. Cc::i·I:::~ Ha11k Ci~y)¿cJ·l:.-: r-·la11.t:.111n J lote 8. 
~:.1 c:d1c: · l c·ir d B!J··,.:¿,; !llL•''• :~· ~l1() c.1c t.c1~ Rt''lf<7i t ;:, P::11 d1~U:t~ dr?. 
T~:x·'.":CC~) ,. .. ,.º~ ~'i il'1d~¡ ~~ ~>::-:tt-: 6 S8 fll ~:o:~ ~;o les~·. r···:J'll:~re ··1~}; 

'~;l' .. : '\:r. .. ··:~·.· 2 <-~' S~•r ~ ~. / ll~ e~>··, l'.-'·np e~;dd ~' ;H:1~~:.J:~r •)<:y 
prn;-::: .. -:··~i,-:;[! ~:f": r}arcr.~a PeiEZ Gcnz~~¿.;z ~11 c~;er"~e 14 ~ - rr con 
.u:e ~ ·1c·.¡ ~1r.:.1:..:1-;,;·_;a<.J ::.:e th..:atri~ Es:~~J~I;) Zar~10'<J al p1): ... 1ente 
13 S:S 111 !~· .. ~1: l·~[E.! ? ~1:;:,1 p;op1t.·c;;i~: (!~: R::ynt1 Pé'ez t-;r..·1za ez 
~::.l1pe~f1c:e op1ox1rr·.ada ~:e i 19 Df) n-:;. 

--.-·.~ .. ~~~·---...-:..---·~- ------·-·--------- 

fl C 1t:;1st1;1:Jof :::10 ~:!1:rada a .a ~)íüT•:.~~ 0:1 'l ('r~.h··1·., ;.;.·,: 
:'· 1r· .. ,<' .>.-.if·~ . .-.~ C~ACf. T.i• OC l. GOEl1['~ "JO i cencdico de r11:i ¡:.: 
circ1;l~~¡or· por tre s veces je t!eS e.-, tres d1:.ls hacienoos e saoer 
<i ·:;l.:<.:'1t;S se crean ccr dcre::n:"J .:0;01parezcan a ded~.~1~:~ 
;,.,<··e> M·':<rCCJ ;; t, ·:10. f<:h:,~'•'• rl~ ·1a'"; .[! C: Rpq15trador .. ·e 

.... 
111:: ·) f\:1ar10 •• cl Zar~lOrri 1- s;~1r.·:)S~ -R· .• ~:! ~::-1 

F.x¡:: !'.i'::'':( C: rJ;\Rl1\ FMM/\ FFI ·C:l.l\NO 
Ol JINT . e; \JILLA or;)'lHu?··.·e 1".·:1;i:nc:.:la::.o". w::·1·:· !>t:a:1'•ª· sobre el 
:·1·11.rP.:~!e t;t:icado en Col Carlos Hcw~ Gonzalez r~i:in¿ 3na S 1 
:.:;!•.: 11'.; tJ'l:dic ·r,cr~¿: ElancZ' · n1~,ri.c;p11:1 ~)e t.os l~.::>ye'; l a P¿·:L 
t v :·r·v.,r,o rnsrrto ~:f: To:::xcnr.·~ rn1rie ·~ 1nr.c1 ~1. r:nrre 14 ~·,o rn \":íj') 

o:e G ·1~. y r:~oí:.~~c!ad co Jcsc A~;¿,n ~: ~;l•;" ~ 4 ~:=~ ,,, ":::·:·· ;o~e -1 h::·y 
µ~u:.~:·..:.•:.:aU d~:: H.c~11a·1 C~•Stanudd c~.:,·t}~~J~l a: ()'1CrFt..: ~·:·do··;"! (;0'1 
··:.~~n: Notk• 1 ¿11 pu:1.~r·~f· ·:.:o:.:~ ''1 ::.:.:···: :·:ro..>í~:~::~:.~cJ P· '·.1,·ir::1 ri:·:·~,. 

r.»: L1b::;·.:eré:1 '.;upert.c1e acroxrr ~'ªª j¡; 1 · 9 93 ·n2 

C::! C f(:'J1:.>!··n~:·0r (J1:) ~:·-.~·;.1drt ;! t> prour.c..cn y O~de·1:~ S!J 
:· ... :i;;;o:1 ,.,·. (;ACETA OEL G031FRNC) y P•~'; ··~·rn ·iP. n.;.yo' 

·:;· .r:: f<;.:-:::.:-. 8:·~· :r~s veces ce tres ~n ~~e~~ (l as t~<1·.;1ú·~dcss- sabe 
.. 1 ': 1.;1.;:1t:·:: ::~ ~:·ean c::i!~ .:~•.: · ~·~!1·..:: ·.:·J·n:..;o·t:!¿ccu1 o 1Jct~ .. J:.; r ro - 
I, .. ::·.: . co ~!(· (\¡~~(f°J t..1éx1-:D ;j ·1 Je f~..:t.Hcr:: '.:.::- 1y9,: E e 
í·~t.:·1 ~·.~··;·~~Y:r : e .h.an f·.11.;··H:f:i 7:irrr:r(l f"sp1nr~sCl R~·:nnr,n 

E'../~ -24 :r;· h~i""rero v 4 rnHr;:: 

11·::.· 

., 1 .. .:\ · ·~·: ;··! ~··~1c :;-~ .. ·~L·;'"~···,~1r.~o · T ·~1y~:;_: ~;·,_~: <.. .:.~·r:Jd~1 S.J!l 
(:: r··:.]!{.~ 'llll·""i:.::.r o ~:e e~ ~~r·::.1•1:1:-1;"'.r:I~" ·~~l;"lt: r~·; d(! 

,,_.,-c.: e: ~~ ,;'= y ;r1~::.i Ji norte 1 / '.:~ r r ' c~H' R· .. t c··l:~ ROJ.:lS <,; 
~ •. 1 · ~ ·~ , ... ···1 c:.w. c::;ll¿; ;,:; n 1~~:·r·1:;-·¿ .'.)t·.t...~·;irr·:;:r~(:· c:a11e Pr n-•~::,.~ 
l.>~·.-,1~j;_~ r·:1·: .. ~c:~ al ~.H•cn~e 1:1 :.:·e· 111 ~·:·:, ... c:c.;· .. r<=Jn.:; dl: l l;z '1: 
r: .. ~ ~1ur::!J 1 ~·· ·2~} ~n ;;c,r: C~·I .e s -, :v~ .. .rf ~:!C ~·'?'.:~,:~.( ··11n~:~1 dt! 33L' 'iC 
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Er C: Registrador d·o eil\'ada a '¡; promoc,or. y oroeno su 
pubhcac10~ en GACETA DEL GOBIERNO y periód•c:< de mayor 
c1rcu1ac1on por tre!'> veces OC' tres en l•es cJ1as. 11ac1erdose s2oer 
a c;u1enes se cre;in con oerecho. cornp.:irP..~c.1n ~ d<.·cL1c1rlo · 
Toluca. Méx1cr: .~ 17 de febrero <1c 1997 ·lle: Rc1:str::idor L1::: 
:gn¡¡c1c Go:-,;a'ez C;is!•nHla -Rt,bnc., 

l:.xp. 128?~·Gn H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
OF. TOLUCI\ ::· . .-;· ... .1<·vt: :r.l'T':11'1~.,!ac1ó1 ;idrr.•nistr;ihv:!. ~.c.t;r¿- d 
1•1mueb!e ''" .;,i-:1) fül C;¡t1e del Girasot S!N en S;:;;·. 1 orc·•zo 
Tcpal\1tl~i!• 1pun1c1~1n v 01s\nto de Toluc:~. México ·111clc: y 1111~.:. al 
norte 1 ·~5 25 ·~1 ·.:on M.:.rgm•ta R1ve·a Vct;i rl!: V.1 q,;.;;7. y 
Esoer,1117a R;ve-a Gonz<ilcz. al sur 1 fi5 /5 rr con C.1~le de 
G1r~so: al onenre· 130 '0 r-i con Mau••J i<o1r1s ;:il :>01:ent;:;· 
128 1 ~ -i1 cor Catte del Gir;:so· Supf!rftc1e :onrox111~2ua i ~_i:;:.¡7 OC 
»12 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEO,'\D 
DISTRITO DE TOLUCA. 

EDICTO 

[I C re91s!1~(!c:r ~:o t>"'.rac;i il la p•c.mc·c.10n y :>•Oii".C ~I: 
1~.1~h.:.ac1on e1· GACE 1.1\ ::>EL GOElt[ '~N() y r;?.'1:~:.:•c:i :le 111:<y:::1 
:; ;.;l:;ac1::r. por \'es vr~ces de :res e~· tres J1;is h:icu§-.<:1:1~.e. ~'!•'>C:1 
<l :; u1en¡,s se cre<in co... d~rect•o. cc111r.arc:.~can <1 :Jl~duu·;o - 
Texcocc Mc~•C<I iJ 'C de 'P.hrnro de 1·;97 ·F C l~<:;g:-;¡¡yJ•:.· L1c 
Juilr' M;n:.ii:1 7.1r•101<! Esp;·~:isil -Ruur c:i 

825.-24. 7.! fe:.:rew y '1 r.·."r7() 

b:; 789:9' C \·1ANUF.t MORf,l.FS í)r1SA. :;rc•~iu.:ve 
·:'"1•.~tr1cul;ic1t .. ;:ict11,,11str;it1v<.1 soc1e el •n111reble ·.1t-:1c;id() en Col 
Caries fiark Go·1za1ez ~fz s1·1 t.• s::'. 1 MayrJ<1ierw Atl,p;.ic;. 
n~ur11:11W~ de Los Reyes :_;¡ r;i7 Mexrco <h!>!'lt·• •.le l\:>c:;c.::; 
•w'.le y !111da ;i1 nc •. 1e ;5 •::io ,..,... CO" 1-'ab•o Esf.:il.~r;i •I :-1.-· -;;: !!O 
r·\ cor. Ro.J:;lfo r ~uf-lr0í1 ;t Ort'""~~lte 1 ~) (lC :~~ -::~:·n ~; í 1-: . <d 
r.'C•l'IP."'.t: 1: Oü r•¡ con ! a r>~o;,>IP,r;; Te~('('\("() 

E' C. reg1straoo· d•o enlr;i:".;i a ta ~·•c"l1oc1cr· y ordr,Ni s11 
pul~!·cac,011 eP. GACETA l)l:.l. GOBlr.RNO y re·io::'·c: de 11rnycr 
l'.•rCl.lac1on por !tes •e::e:> de ires e''· tres (l. as h;ic1enrl(1S€ s~1tJ<i; 
a :¡ .. 11enes se c;e;in col' óe1ect·o. coirµcit:z::;:,r. ¡:¡ dedu::•:I:: - 
! excoco. Mex1co a ·.e de fe:ire·o d~ 1s9; -Fe F\"~· ;!f,:d::r. ; 1-::: 

J,,~,. M;;·~uc lt?1·1o·a Lsp:r.osa -í~: .. h.nc .. "l 

E~p 735.'97 C MARIA DE LCURDES LAlv18fMNO 
CALIXTO. pron:ieve 1rima1r,cu1ac1on ;:i(lrr..nistrcit1v;¡ $Obr2 el 
inmueble uh·c:;:ioo en pueb!o de la Ma;:¡dale·1a .l\tl1pac. M7 O 1 U 
0~. del prcdro Apa'.ltenco m11111r;!p10 d(' Los He·;es l.;¡ P?.Z 
MP>:•CO d!S'PIO <lt! 1 exc.:;::(). mrcte y hn[i;:i a· no1e J~; Q:; 1:1 coi; 
:a·re sin .... :;11bre a'. sur 8 'JO ir- con Prcpieo:i.:J P.1!11CL· .:01 <i' 
orierte 1 5 O·:: m ::on !::ite 8 ¡¡I ::0;'1cnte • 5 00 n~ r.cr 'rJ!t~ 1 O 
S.J:~c;-f,c1e ;ipro~ •n·."d:i ·ie 1 :;:e 00 m?. 

a q.11eres se c•e:in con derectw. comc:i:czc~·., ,1 c1edd·:ir:o 
l e:--::oco. Mt1x•t:O. a lo de febrero rle l 997 e: e Rcg.st:ocor. L.:: 

.J· .. ,;:i ~·:"nri1.;o! 7:J!n~Y3 Es::;111ose1 -Hubrir.?. 

(t e registrador dro en1r<1da a la promoc10'\ '/ orcenó su 
pubi1cac1ón en GACETA OF.L GOBIERNO y µe11od:co de mayor 
0:1rcul¡¡c1ón. por tres veces de tres en tres d'as ~;:1:1eracsc sat:er 

Exp 0786!97 C MIGUEL CAROENAS CílUZ crcmueve 
1nmatr1cu1ac1cr. adrnirustrauva sobre el ;wnueb•e l.b1cado en 
¡)uf:l)IO de la Magdalera Attmac Mz C:? u tl::l pre110 
Ao:mter.co !run1c1010 de los Reyes L;i P;:;z México distntc de 
íc~co:o mide y !tnda <il norte· 8 00 m ccr. ?r00.edad P<!rt1cular 
a· s.r !'I f::) m co . ., ::a:•r: sin '10r:1:i:e il' orier-le :?O 0' m con rote 
s.;: ai coriente 2C 09 '"en., loti! s.: S:.i;)erf1c1e aorox•rr;irla ele 
'.60 40 m2 

El e 1e;;,st•ad:·r mo er.:rada a l.:i r.ro1-oc1cr. y O'ÓCPÓ su 
pubncacron c1 GACETA DEL GOBl[RNO y pe'1Cd1co de mayor 
c!rc1.,Jac.1n1• oor tres Vf.f.P.S rl0 .res e'1 tres J1a:> •1crc1endose saber 
a quienes se crear r.or~ der~ctio corroarezcan a r!cduc;·lc · 
Texcoco Uéx1w. ,1 10 oc feb1erc ce 199; -E: C Req·s!r;i:lo• t.rc 
Juan M2'1uei Zam:)ca Esp1;-os<1 -Rubnca 

825 21! ) / febrerei y tl ... ,ar z.1,_1 

Exn /87•97 C CRISTINO C/\STRO Ff.~NANLH:.L 
;~rori.;eve ···:···:·1tr•(:1rl3cK•fl <1dnw11strat•·1a sonre P.' "1'nl1fo'b!r: 

.:·,1car::o P.r: Lemas ·1e Ati1¡::<1c. Mz C3 L'. 's: p;e-:i e· Tece!lap;; 
"l;.i'.:·-;:·p:o rJe t.os Reyes Lil p,.z Mi~x·;.:o <1:~:·110 (J0 Te .. ·c~•co 
"VG<': y h•1<1,3 a norte 1:. CJ 1:, ~o'.· rote 36 .i' sur 1 :=, Oü m con 
rote :?.8 i1i :i~·~r:t-:: 0.3 00 rn con :a•1c ~ ni porue ve C/8 .JC ·11 cC'l'1 
:;·;te :JO ~uper:.rn~ ;:ip~ox1rn<ldil ne· ·. ?C :)o r-·2 

F! e '.P,(JL~tr;;dnr clic e•>tr<ida a ra oro-noc-o-i y orr1enn '·· 
:~L,b'1::;;1Cll):) en CiACI.:. rr, DF. l GOOrr. RNO V ¡Wr Ó~ICO {lt~ ··1;~y'J' 
.·.:•c11!::i:: nr· O•')' :res veces do tes ton !'C'S n-as hac1~"c"sr. saue 
a ourenes se ::pe,111 r.:·r~ 1.~er~:!ic :o·•H;J;c¿r;LJr a (!e{: ,;{:.;r: 
Tc~·;0,:;r.1 rl.'1er..::c a 10 ce febrer.) r~f: tn(,; ~:' (~ Rcg·st·<~'Jt:: L:: 

Exp :a8/9i e z::NON CANTO HERN/1NDEZ 
promueve inmatriculacro·1 cidp11•11s1rat1va so:i•P. e !n1rue-t.1e- 
«ocace en nueblo de M<Jgd¡;!e1a Auicac Mz s-n l' s.n orca.o 
x atca n~ur11c1010 de los Reyes L;i naz. M~x.co i11st:•:o de 
fexcoco r'l'de y l•l":-!a a: '10.-:e ~ R'.: ~-. ·.:""' 'n S:a J:>sef.r.a 
Fsca 01·~¡ de tma. ¡¡• sur 11 S() r~· cor B:warca a: 1¡:·1e11te 50 30 
r'1 con J\,1100°0 C;;11tc F ores _,1 pon.eve e::: 3(i r· c:r. 1\l'rP.:1:~ 
cso.noza Suc-e!f1c1e ;iprcmr.·ad~ ce 5:r; CJ~ ··12 

Et C registrador dio ertrada a la pro•'10C•or. y orcsno su 
cub ;cac1on en GACETA DEL GOBIERNO y penco ce -rc ·•1Clyo· 
cnculacroo. por tres veces rJe tres en tres '1ias hao~P.GilS(' saber 
a q:11enes se crear. ccn derecho corr-parezcae a dedl;c1rl:-i - 
T cxcocc. MeX•CO a 7 de leb•ero de 199:' E'. e Re:;; -st- <JCC' L re 
.Iuar Ma•we Zamora Esp.nosa -Rubnca 

o2~ -24 ;: ~ fenre10 y .: ria•70 

f.xp 775'97 C CESARIO M[N:Jc7. RONOU!LL0 
c-orr ceve 111rr 2t·1cJlaoóri acrmmsuatwa. sobre e' ;nrnt.:P.~i¡; 
,.:.>·c;ido en Ame- Jorge .hménP.z Cartu M1 1 U 2 dt:>' t·:1u111:;·p o 
oe t.os RP.yes La P<lz rrurucioro de Les Reyes La Paz d·s'.:i:c~ <l<o 
Texcoco. m,de y !inda: al ncr.c 8 00 r~ ccn ::a·'1,·1c o re.,1exco ;,i· 

S<H "l CO rr con Propiedad Privada al :)rle<'lte 15 ');j .. ,, co·1 lote 1 
-nanzana 1. al por.iente 15.CO m con lo:e 3 ria~zana 1 
Super'ic1e aproximada de 1 ;?J lC m2 

--------------------------~---~_ ,_-~; -,¡;,~---------·-•C>W~--~-''""·· .,11• • .r.,.:.~~':':o:'( 
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818 -21febreroy4 marzo. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México. por dos veces de 7 en 7 dias. 

LIC F. ALFREDO BEL TRAN SANTANA.·Rubr1Céo 
NOTARIO PUBLICO No. 14. 

Por escritura numero "13.163 .. ante mi. el veintiocho de 
febrero de mil novecientos noventa y seis. se protocolizó la 
radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
ALESSANDRO BASlGNANA OSTI. la señora GILIANA 
ROSETTA PERISSINI. aceptó la institución de Unica y Universal 
Heredera. as1 mismo el señor RENZO BOTTA. aceptó el 
nombramiento de Albacea de dicha Sucesión y manifestó que 
procederá a formular el inventario respectivo. 

El LICENCIADO FELIPE ALFREDO BEL TRAN 
SANTANA. Notario Publico Numero Catorce de Ciudad 
Nezahualcóyoll. Estado de México. hace constar 

AVISO NOTARIAL 

NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 14 

817.-21 febrero y 4 marzo. 

Para su publicación en ta GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México. por dos veces de 7 en 7 eras 

LIC F. ALFREDO BELTRAN SANTANA.-Rúbnca. 
NOTARIO PUBLICO No. 14. 

El LICENCIADO FELIPE ALFREDO BEL TRAN 
SANTANA. Notario Público Numero Catorce de Ciudad 
Nezahualcóyoll. Estado de México. hace constar 

Por escritura numero "14.948" ante mi. el veintisiete de 
enero de mil novecientos noventay siete. se radicó la Sucesión 
Testamentaria del señor RICARDO SANTIAGO CORDERO; la 
señora MARIA DEL PllAR SANTIAGO MORA. aceptó la 
Institución de Unica y Universal Heredera. hecha a su favor: as: 
como la señora MARIA GABRIElA SANTIAGO MORA. aceptó la 
Institución de Albacea y manifestó que procederá a formular el 
inventario respectivo. 

AVISO NOTARIAL 

NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 14 

804 -21 febrero y 4 marzo 

Atlacomulco Méx .. 18 de febrero de 1997. 
LIC. NORMA VELEZ BAUTISTA -Roboca 
NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS 

Lo anterior. para cumplir con lo dispuesto por el Ar1 1023 
del Código de Procedimientos Civiles para el Edo. de Méx 

Por Escritura Publica No. 7258 de fecha 18 de febrero de 
1997. se radicó en esta Notaria a rm cargo la Sucesión 
'testamentana a bienes de la Sra JULIA ARGUETA OBREGON 
a solicitud del Sr. ALBERTO JULIAN DIAZ ARGUETA en la que 
aceptó la herencia. se reconocieron sus derechos hereditarios y 
acepto el cargo de albacea mismo que le fue discernido en dicho 
instrumento. por lo Que manifestó que procedera a formular el 
inventario del acervo herecuano. 

AVISO NOTARIAL 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 
EL ORO, MEX. 

215-A 1 ·21 tebrero y 4 marzo 

Lic Daniel Goñ1 Diaz -Rúbrica 
Notario Publico Numero 33. 

PubliQuese 2 avisos de 7 en 7 días 

Naucalpan [do ce México a 4 de enero de 1997 

DANIEL GOÑI DlAZ, Notario Público Número 33 del 
Distrito de Tlalnepantla. Estado de México. hace saber: Que 
mediante escritura número 14073. de fecha 9 de enero de 1997. 
ante mí Quedó radicada la Sucesión Testamentaria a bienes del 
señor ALFONSO ORTEGA MARTINEZ, a solicitud de la señora 
MARIA CAMPOS TRIGO. quién reconoció la validez del 
testamento. aceptó la herencia como Unica Heredera y el cargo 
de Albacea. protestando su fiel y leal desempeño y manifestó que 
procederá a la formacion del inventario respectivo. 

AVISO NOTARIAL 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

NOTARIA PUBLICA No. 33 

El C. Registrador dio entrada a la promocron y ordenó su 
pubucacrón en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación. por tres veces de tres en tres dias hacsendose saber 
a quienes se crean con derecho corroarezcan a deducirlo -Va1!e 
de Bravo Méx1C'.) a 7 de feb-ero de 1997 -El Ol1c1al Aux1I ar C 
Grac1ela Hernanocz Diaz Oücic 202-74-DG'5~6;96 Rúbrica 

839 -24 27 febrero y 4 marzo 

Exp 112197. JOSEFINA CRUZ FRUTI S. promueve 
inmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 
Cerro de San Agustín rnonicíorc y distrito de Valle de Bravo 
México. que mide y linda norte. 215 70 m con Manuel Martinez. 
sur 214 70 m con Isidro Reyes. oriente 124.00 m con Zan¡ón y 
Nicolás Reyes. poniente 226 20 m con Chon de Nova Reyes 
con superfrcie de 37 681 00 m2 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

4 de marzo de 1997 "GACETA DEL GOBIERNO" Página 24 


